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\L
CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA

Señores
Consejo Directivo
De la Superintendencia de Competencia
Presente.-

El presente informe contiene los resultados de la Auditoría Financiera practicada a la
Superintendencia de Competencia por el período del 1 de enero al 31 de diciembre del
año 2012, mediante la cual evaluamos la gestión financiera, el sistema de control interno y
el cumplimiento a la normativa aplicable a la Superintendencia. Realizamos la auditoría en
cumplimiento a lo que establece el artículo 195 de la Constitución de la República y al
artículo 5, numerales 1,3,4,5 y 16; 30 y 31 de la Ley de la Corte de Cuentas de la
República.

1. ASPECTOS GENERALES

1.1. Resumen de los resultados de la auditoría

1.1.1. Tipo de Opinión del Dictamen

Dictamen con Opinión Limpia.

1.1.2. Sobre aspectos Financieros

No se determinaron condiciones que tengan efecto en los Estados Financieros
examinados.

1.1.3. Sobre aspectos de Control Interno

No se determinaron condiciones que se consideren condiciones reportables de
conformidad a con Normas de Auditoría Gubernamental.

1.1.4. Sobre aspectos de Cumplimiento Legal

1. Equipo informático, y maquinaria y equipo depreciables, no encontrados
físicamente.
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1.1.5. Análisis de informes de auditoría interna y firmas privadas de auditoria

Se efectuó análisis a 1 I informes emitidos por la Unidad de Auditoría Interna
correspondientes al período 2012, solamente dos presentan hallazgos de auditoría, (los
cuales fueron objeto de seguimiento dentro de nuestros procedim¡entos de auditoría). Se
efectuó análisis a 1 informe emitido por firma privada de auditoría el cual no presenta
hallazgos de auditoría.

1.1.6. Seguimiento a las recomendaciones de auditorías anteriores

El informe de auditoría anterior, el cual es referente a la Auditoria Financiera a la
Superintendencia de Competencia, correspond¡ente al periodo del 1 de Enero al 31 de
D¡c¡embre de 201 1 , elaborado por la Corte de Cuentas, cuenta con una recomendac¡ón
de auditoría la cual fue objeto de seguimiento.

1.2. COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN

Los resultados de nuestras pruebas fueron comunicados oor escrito a la Administración
de la Superintendencia de Competencia del período auditado, mediante notas giradas
durante el desarrollo de la auditoría, obteniendo evidencia documental v/o comentarios
que tueron tomados en consideración para los resultados del presente iniorme.

1.3. COMENTARIOS DE LOS AUDITORES

Hemos emitido nuestros comentarios en relación a las explicaciones brindadas por la
Administración, relacionados con las comunicaciones efectuadas en el transcurso de la
auditoría, los cuales están detallados en las cédulas de análisis corresoondientes.
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2. ASPECTOSFINANCIEROS

2.1. Dictamen de los auditores

Señores
Consejo Directivo
De la Superintendencia de Competencia
Presente.-

Hemos examinado el Estado de Situación Financiera, el Estado de Rendimiento
Económico, el Estado de Flujo de Fondos y el Estado de Ejecución Presupuestaria de
la Superintendenc¡a de Competencia, por el período del 01 de enero al 31 de diciembre
de 2012. Estos Estados Financieros, son responsabilidad de la Administración. Nuestra
responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los mismos en base a nuestra
aud itoría.

Realizamos nuestro examen de conformidad con NormaS de Auditoría Gubernamental,
emitidas por la Corte de Cuentas de la República. Estas normas requieren que
planif¡quemos y ejecutemos la auditoría de tal manera que podamos obtener una

seguridad razonable de que los Estados Financieros examinados están libres de

errores importantes. La auditoría incluye el examen en base de pruebas selectivas de la
evidencia que soporta las cifras y revelaciones de los Estados Financieros examinados,
evaluación de los Principios de Contabilidad Gubernamental utilizados y las

est¡maciones significativas efectuadas por la Superintendencia de Competencia.
Creemos que nuestro examen proporciona una base razonable para nuestra opinión.

En nuestra opinión. los EstadoS FinanCieros antes mencionados, presentan

razonablemente en todos los aspectos importantes, la Situación Financiera, los

Resultados de sus operaciones, el Flujo de Fondos y la Ejecución Presupuestaria de la
Superintendencia de Competencia, por el período del 01 de enero al 31 de diciembre de

2012, de conformidad con Principios y Normas de Contabil¡dad Gubernamental, los

cuales se han aplicado uniformemente durante el período auditado, en relación con el

período precedente. Los informes de control interno y de cumplimiento de leyes y
reglamentos son parte integral de la auditoría conforme a las Normas de Auditoría

Gubernamental.

San Salvador, 17 de dicierír¡ñ-de 
-2013.

a't- , ' -

DIOS UNION LIBERTAD

)
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2.2. InformaciónFinancieraExaminada

o ESTADO DE SITUACION FINANCIERA;

. ESTADO DE RENDIMIENTo EcoNóMIco;

. ESTADO DE FLUJO DE FONDOS;

. ESTADO DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA: Y

o NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS FtNANCtEROS.

Estos Estados Financieros y sus Notas Explicativas, quedan anexos a los papeles de
trabajo.
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3. ASPECTOS DE CONTROL INTERNO

3.1 Informe de los auditores

Señores
Consejo Directivo
De la Superintendenc¡a de Competencia
Presente.-

Hemos examinado el Estado de Situación Financiera, el Estado de Rendim¡ento
Económico, el Estado de Flujo de Fondos y el Estado de Ejecución Presupuestaria de
la Superintendencia de Competencia, por el período del 01 de enero al 31 de dic¡embre
de 2012. Estos Estados Financieros. son resoonsabilidad de la Administración. Nuestra
responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los mismos en base a nuestra
auditoría.

Efectuamos nuestra auditoría de conformidad con Normas de Auditoría Gubernamental,
emitidas por la Corte de Cuentas de la República. Estas Normas requieren que
planifiquemos y desarrollemos la auditoría de tal manera que podamos obtener una
seguridad razonable sobre si los Estados Financieros, están libres de enores-.. -

¡mportantes.

Durante la planeación y realización de nuestra auditoría en la Superintendencia de
Competencia, tomamos en cuenta el Sistema de Control lnterno con el fin.'rde .' ,'.',,:"

deteiminar la naturaleza, oportun¡dad y alcance de los procedimientos de auditoi'iat.,., ''''
para expresar una opinión sobre los Estados Financieros presentados y no con el
propósito de dar seguridad sobre el Sistema de Control Interno.

La Administración de la Superintendencia de Competencia es responsable de

establecer y mantener el Sistema de Control lnterno; para cumplir con esta
responsabilidad, se requiere de estimaciones y juicios por parte de la AdministraciÓn
para evaluar los beneficios esperados y los costos relacionados con las polít¡cas y
procedimientos del Control Interno. El objetivo de un Sistema de Control Interno es el
proporcionar a la Administración una razonable, pero no absoluta seguridad de que los

activos están protegidos contra pérdidas por los usos o disposición no autorizados, que

las transacciones se ejecutan de acuerdo con la autorización de la Administración y son

registradas y documentadas adecuadamente para permitir la preparación de los

Estados Financieros de conformidad con los Principios de Contabilidad Gubernamental.
Debido a limitaciones inherentes a cualquier slstema de control interno, puede ocurrlr
errores o irregularidades y no Ser detectados. Además, la proyección de cualquier

evaluación del sistema de control interno, a períodos futuros, está sujeta al riesgo de
que los proCedimientos pudieran volverse inadecuados debido a Cambios en las

condiciones o que la efectividad del diseño y operación de las políticas y

proced¡mientos pudieran deter¡orarse.

No identificamos aspectos que involucren el S¡stema de Control Interno y su operación
que consideremos Sean condiciones reportables de conformidad con Normas de
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Auditoría Gubernamental. Las condiciones reportables incluyen aspectos que llaman
nuestra atención con respecto a deficiencias significativas en el diseño u operación del
Sistema de Control Interno que, a nuestro juicio, podrían afectar en forma adversa la
capac¡dad de la Entidad para reg¡strar, resumir y reportar datos financieros consistentes
con las aseveraciones de la Administración en los Estados de situación Financiera, de
Rendimiento Económico, de Flujo de Fondos y de Ejecución presupuestaria.

una falla importante es una condición reportable, en la cual el diseño u operación de
uno o más de los elementos del sistema de control Interno no reduce a un nivel
relativamente bajo, el riesgo de que ocurran errores o irregularidades en montos que
podrían ser significativos y no ser detectados por los empleados, dentro de un período,
en el curso normal de sus funciones.

Además identif¡camos otros aspectos que involucran al Sistema de Control Interno v su
operación, los cuales hemos comunicado a la Administración en cartas de qerenciá de
fechas 03 de octubre y 17 de diciembre de 201 3.

Nuestra revisión del Sistema de Control Interno, no necesariamente identifica todos los
aspectos de control interno que podrían ser cond¡c¡ones reportables, además, no
necesariamente revelaría todas las condiciones reportables que son también
consideradas fallas importantes.

San Salvador, 17 de dic¡embre de 2013.

á. DIOS UNION LIBERTAD
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3.2 Hallazgos de auditoría sobre aspectos de Control Interno

No se determinaron hallazgos de auditoría sobre aspectos de Control Interno.

ffi:'lA
,..\¡i1/.;i7
Q¡,x¡:.D/
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4. ASPECTOS DE CUMPLIMIENTO LEGAL

4.1. Informe de los auditores

Señores
Consejo Directivo
De la Superintendencia de Competencia
Presente.-

Hemos examinado el Estado de situación Financiera, el Estado de Rendimiento
Económico, el Estado de Flujo de Fondos y el Estado de Ejecución presupuestaria de
la superintendencia de competencia, por el período clel 01 de enero al 31 de diciembre
de 2012. Estos Estados Financieros son responsabilidad de la Administración. Nuestra
responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los m¡smos en base a nuestra
auditoría.

Realizamos nuestro examen de conformidad con las Normas de Auditoría
Gubernamental emitidas por la corte de cuentas de la República. Estas Normas
requ¡eren que planifiquemos y ejecutemos la auditoría de tal manera que podamos
obtener una seguridad razonable de que los Estados Financieros examinados están
libres de errores importantes. La auditoría incluye el examen del cumplimienro con
Leyes, Regulaciones, contratos, políticas, procedimientos y otras normas aplicables ala superintendencia de competencia, cuyo cumplimiento es responsabili'dad de la
Administración. Llevamos a cabo pruebas de cumplimiento con tales disposiciones; stn
embargo, el objetivo de nuestra auditoría a los Estados Financieros no fue proporcionar
una opinión sobre el cumplimiento general con las mismas.

Los resultados de nuestras pruebas de cumplimiento revelaron las siguientes ¡nstancias
significat¡vas de incumpl¡mienro:

1. Equipo informático y maquinaria y equipo, depreciables, no encontrados
f ísicamente.

Excepto por lo descrito anteriormente, los fesultados de nuestras pruebas oe
cumplimiento indican que, con respecto a los rubros examinados, la supeiintendencia
de competencia, cumplió, en todos los aspectos importantes, con esas disposiciones. y
con respecto a los rubros no examinados, nada llamó nuestra atención que nos hiciera
creer que la superintendencia de competencia no haya cumplido, en todos los
aspectos ¡mportantes, con esas disDosiciones.

San Salvador, 17 de diciem
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4.2. Hallazgos de auditoría de Cumplimiento Legal

1. EQUIPO INFORMATICO Y MAQUINARIA Y EQUIPO. DEPRECIABLES. NO
ENCONTRADOS FISICAMENTE.

Se comprobó, mediante venficación realizada en las Oficinas de la Superintendencia de
Competencia, la falta del equipo informático con código de inventario SC-0301 -004-07-
12. Servidor: Disco Duro de 500G8. procesador Intel Xeon 12GB RAM, sooorte de
sistemas 64 bits y tipo o convertible de Rack, adquirido en fecha 03 de mayo de 2012,
según Factura 05342, Asiento Contable 1/0511, el cual presenta al 31 de diciembre del
año 2012, un Valor en Libros de $1,680.08; así mismo la falta de maquinaria y equipo,
con código de inventario SC-0919-001-07-06, Aire Acondicionado Mini Split, Marca
York, capacidad 12,000 BTU, 1 Tonelada, Voltaje 220 v, adquirido en fecha 17 de abril
de 2006, según Factura 09508, Asiento Contable 110424, con un Valor en Libros al 31

de diciembre de 2012 de $62.00; obteniendo un monto total de Un Mil Setecientos
Cuarenta y dos 0Bi.100 US dólares $1,742.08.

El Manual Técnico SAFI en el Romano Vlll. SUBSISTEMA DE CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL, establece:

,'C.2.4 NORMAS SOBRE INVERSIONES EN BIENES DE LARGA DURACION
3. CONTROL FISICO DE LOS BIENES DE LARGA DURACION
Las instituciones obligadas a llevar contabilidad gubernamental, independiente del valor
de adquisición de los bienes muebles e inmuebles, deberán mantener un contr'ol
administrativo que incluya un registro fisico de cada uno de los bienes,
identificando sus características principales y el lugar de ubicación donde se
encuentran en uso, todo ello en armonía con las normas de control interno
respectivas.

C.3.2 NORMAS SOBRE CONTROL INTERNO CONTABLE INSTITUCIONAL
6. VALIDACION ANUAL DE LOS DATOS CONTABLES
Durante el ejercicio contable, será obligatorio que los saldos de las cuentas de recursos
y obligaciones con terceros se encuentren debidamente respaldadas en conciliaciones
bancarias, circularizaciones de saldos, inventario físico de bienes o cualquier otro
medio de validación que asegure la existencia real de los recursos dispon¡bles y
compromisos pendientes de carácter institucional."

La situación se origina debido a que los bienes observados no fueron reclamados a las
Empresas Aseguradoras La Centro Americana (MAPFRE) y SISA por la Administradora
de los Contratos de Seguro de Bienes quien es a la vez la Encargada del Control del

Activo Fiio y que junto con el Director de Auditoría Interna suscribieron el detalle de
Bienes consumidos por el Incendio sin incluirlos en el mismo; el Director de Informática
no se aseguró que los Bienes asignados a su persona fuesen tomados en cuenta
dentro de dicho reclamo efectuado a las Empresas Aseguradoras y el Superintendente
no verificó que la encargada de Activo Fijo hubiese incluido la totalidad de los bienes
inst¡tucionales consumidos por el siniestro.
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Como consecuencia se produjo una lesión patrimonial al Estado por un monto de Un
Mil Setecientos Cuarenta y Dos 08/100 US dólares ($1,742.08).

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN

En nota Ref. SC/UARH 1C13012013, de fecha 26 de septiembre de 2013, los funcronanos
relacionados con la deficiencia, Director de Auditoría Interna, la Jefe de Administración y
RRHH y el Director de Informática, manifiestan en resDuesta a la observación
comun icada:
"con respecto a la observación formulada por los auditores de la corte de cuenras. se
les manifiesta lo s¡guiente:

A. De conformidad al alcance de la presente auditoría financiera, el inventario del
mobiliario y equipo que se les proporcionó estaba referido al 3l de diciembre de
2012, el cual se obtuvo del control administrativo de bienes de esta
S u perintenden cia.

B. El equipo en cuestión estaba ubicado en el centro de datos de la SC y fue
destruido por el incendio acaecido, en las instalaciones de esta
Superintenden cia, el 29 de octubre de 2012.

c. contablemente, el equipo en comento fue descargado de los registros de esla
institución el 12 de agosto de 20.13. como evidencia de lo anterior, se les adjunta
copia del comprobante contable referencia: 1/08100, del 12 de agosto de 20i3."

Mediante nota de fecha 25 de noviembre de 2013 los funcionarios relacionados
manif iestan:
con relación a este aparente hallazgo de auditoría, se expresa lo siourente:
"1.- El lunes 29 de octubre de 2012, a las ocho horas y diez minutos un iñcendio
destruyó, por sí mismo, una quinta parte de las instalaciones de la Superintendencia de
competencia, así como parte de su mobiliario y equipo; mientras la acción oe ros
gases, del humo, del agua y demás acciones para elt¡nguir las llamas, inutilizaron más
de la mitad del área de estas instalaciones. (se adjunta fotografías del estado en el que
quedaron el equipo, mobiliario e instalaciones como consecuencia del siniestro. véase
Anexo 6.)
2.- El informe preliminar FCBOP-01iR:0, alarma n." 296, emitido por el cuerpo oe
Bomberos de El salvador hizo constar que el dia veintinueve de octubre de dos mil
doce, en las oficinas admin¡strativas de la Superintendencia de Competencia, ubicadas
en edificio Madre selva, primer nivel, sito en calzada El almendro v primera Avenida El
Espino, número ochenta y dos, Antiguo cuscatlán, departamentó de La Libertad, se
produjo un incendio cuya causa-hipótesis se originó a consecuencia oe un
recalentamiento en el sistema central de arre acondicionado que se encontraba en ra
parte baja en un cuarto de aproximadamente seis metros cuadrados, a consecuencra
de una chispa y llama abierta en el sector de tablero de aire acondicionado v eléctr¡co.
(Se ad¡unta copia del informe prel¡minar. Véase Anexo 6.).
Por ende, el incendio ocurrido en las oficinas de esta instituc¡ón es un hecho
constitutivo de fuerza mayor, evento que hizo inevitable declarar ',situación de
emergencia", la cual fue oportunamente comunicada al consejo de Ministros, a través
del Secretario para Asuntos Legislat¡vos y Jurídicos de la presidencia. al secretario

lr)



Corte de Cuentas de la República
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Técnico de la Presidencia, al Ministro de Economía, al Ministro y Vice Ministro de
Hacienda y al Presidente de la Corte de Cuentas de la República. (Se adjuntan copias
de las dos misivas dirigidas al Pres¡dente de ese ente contralor, de fechas 05
noviembre de 2012 y 08 de marzo de 2013. Véase Anexo 6.) En consecuencia, fue
ineludible suspender las labores ordinarias y la atención al público a partir del lunes 29
de octubre hasta el lunes 12 de noviembre de 2012, ambas fechas inclusive.3.- Debido
a la s¡tuación explicada en el párrafo número 1, el inmueble en que se encuentran las
oficinas de la Superintendencia carecía de las condiciones básicas para laborar y recibir
al público (sin sistemas eléctricos, informáticos, de ventilación y de agua potable; con
equipo y mobiliario destruidos o en mal estado, etc.); por lo que fue necesario evacuar
al personal técnico, reubicarlo temporalmente en un local fuera de las instalaciones de
la misma y reubicar al resto del personal de esta institución en el área disponible.
4.- En el transcurso de estas condiciones caóticas, se realizaron las diligencias ante el
Cuerpo de Bomberos de El Salvador, ante el Juzgado de lo Civil de Santa Tecla y ante
las respectivas sociedades de seguros, con el objeto de obtener la restitución de los
bienes destruidos y proceder a la limpieza y rehabilitación de las áreas dañadas.
Simultáneamente se preparó el listado de los bienes destruidos con base en el
inventario impreso de activo tijo - único registro accesible ya que se carecía de sistema
informático y de los demás recursos imprescindibles para desarrollar las actividades
institucionales en forma normal. En tales condiciones de anormalidad, al elaborar el
reclamo inicial a las sociedades de seguros, accidentalmente no se incluyeron el
serv¡dor y el equipo de aire acondicionado, aún cuando formaban parte del inventario
impreso mencionado previamente. Ambos bienes quedaron convertidos en cenizas
pues se encontraban ub¡cados en el centro de datos, el cual fue consumido por las
llamas.
5.- Fue hasta finales del primer semestre de 2013, cuando se restablecieron, en un
90%, las cond¡ciones de funcionamiento de esta Superintendencia, completándose
hasta entonces la restitución de los bienes destruidos por el sin¡estro.
6.- En julio de 2013, se inició el levantamiento del inventario físico de la totalidad de
bienes de esta instituc¡ón: detectándose, como resultado de su conclusiÓn, que el

servidor y el equipo de aire acondicionado ubicados en el centro de datos, consumidos
por el incendio, no se incluyeron en el reclamo inicial a las aseguradoras; por lo que
inmediatamente se procedió a realizar el reclamo por estos dos bienes. (Se adjunta
copia de este reclamo. Véase Anexo 6.)
7.- Es necesario resaltar que a octubre de 2012, los bienes de la Superintendencia
totalizaban 453 artículos, con un valor de US$345,527.36. De estos, el siniestro
destruyó 42, de los cuales únicamente 2, con un valor de US$1 ,742.O8, quedaron fuera,
¡nvoluntariamente, del reclamo inicial; lo que representó el O.44y" del total de bienes y el

0.5% de su valor. Es ¡gualmente necesario resaltar que estos 2 bienes fueron
reclamados a las aseguradoras en fecha poster¡or.
Considerando las circunstancias de fuerza mayor y las condiciones caóticas y atípicas
que prevalecieron a consecuencia de las mismas, se le sol¡cita a ese ente contralor
desvanecer este hallazgo.
El artículo 43 del Código Civil define fuerza mayor o caso fortuito "al imprevisto al que

no es oosible resistir, como a un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enem¡gos'
los actos de autoridad eiercida por un funcionado público, etc." "
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Mediante nota de fecha 25 de noviembre de 2013, el Superintendente de Competencia,
quien forma también parte de los funcionarios relacionados, manifiesta:
"Referente al período auditado, es necesario hacer de su conocimiento oue esra
Superintendencia sufrió un incendio el lunes 29 de octubre de 20i2, a las ocho horas y
diez minutos, el cual destruyó, por sí mismo, una quinta parte de las instalaciones de la
Superintendencia de Competencia, así como parte de su mobiliario y equipo; mientras
la acción de los gases, del humo, del agua y demás acciones para elitinguir las llamas,
inutilizaron más de la mitad del área de estas instalaciones. como consecuencia de la
gravedad del siniestro, el inmueble en que se encuentran las oficinas de la
superintendencia carecía de las condiciones básicas para laborar y recibir al público
(sín sistemas eléctricos, informáticos, de ventilación y de agua potable; con equipo y
mobiliario destruidos o en mal estado, etc.); por lo que fue necesario evacuar al
personal técnico, reubicarlo temporalmente en un local fuera de las instalaciones de la
m¡sma y reubicar al resto del personal de esta institución en el área disoonible.
En estas circunstancias, el 5 de noviembre de 2012, envié una misiva al señor
Pres¡dente de ese ente contralor por medio de la cual le comuniqué el incendio
ocurrido, así como el estado de la documentación relativa a los casos que conoce esta
Su perintend en cia.

Poster¡ormente, el miércoles 21 de nov¡embre del mismo año, la señora secretaria
General, el Director de la Unidad Financiera Institucional, el Auditor Interno v el Jefe de
contabilidad Institucional, todos de esta superintendencia, se reunieron cón el señor
Sub-Director de Auditoría seis, licenciado Reynaldo otoniel zepeda Aguilar, a fin de
explicarle el estado actual de la superintendencia y consultarle cuál sería la mejor
forma de enfrentar la destrucción total o parcial de la documentación contable y de
auditoría interna, consecuencia del siniestro. por su parte, el licenciado Zepeda Aguilar
expresó que desconocía sobre la existencia de precedentes de una situación semetanre
como tampoco conocía legislación o normativa que regulase las condiciones caoticas
por las que atravesaba esta superintendencia. La experiencia profesional y el buen
criterio institucional de los presentes en esa reunión, coincidieron en que era
recomendable levantar un inventario de toda la documentación contable v de auditoría
interna dañada o destruida, así como de los inventarios de activos fijos que hubiesen
sido igualmente dañados o destruidos, y levantar las actas respectivaa en ias cuares se
detallara toda esa documentación, clasificándola según su estado o indicanoo su
ausencia.
En virtud de lo anterior, con fecha 0B de marzo de 2019 remití al presidente de la corte
de cuentas una carta acompañada de las copias del inventario de toda la
documentación contable y de auditoría interna dañada o destruida, de los inventarios de
act¡vos f¡jos igualmente dañados o destruidos, así como de copias de las actas
respectivas en las cuales se detalló toda esa documentación. clasificándola según su
estado o indicando su ausencia. Adicionalmente, se adjuntó copia de las diligéncias
seguidas ante el Juzgado de lo civil de santa Tecla en las que se estableció ei orroen
fortuito del incendio.

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES

Mediante nota Ref. sc/UARH/c/3o 12013, de fecha 26 de septiembre de 2013 remitida
por los funcionarios relacionados, éstos reconocen que los bienes en cuestión son oane

tl
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del inventario al 31 de diciembre del 2013 de la entidad, y que esos equipos estaban
ubicados en el centro de datos de la superintendencia, el cual fue destruido en el
incendio del 29 de octubre de 2012, habiéndose efectuado el respectivo descarqaoo
contable hasta el 12 de agosto de 2013: sin embargo reconocen que los mismoJ. no
fueron reclamados a la Aseguradora, no apareciendo por tanto, en dicho reclamo, así
como tampoco aparecen en el detalle de equipo destruido por el incendio del 29-10-
2012, anexo a nota de Ref.: SC/DSC/;10631201311í, de fecha 0B de marzo de 2013,
remitida a la Corte de Cuentas de la República. Como respuesta al Borrador de
Informe, los funcionarios manifiestan que el incendio ocurrido en las oficinas de esta
institución es un hecho constitutivo de fuerza mayor, evento que hizo inevitable declarar
"situación de emergencia", la cual ellos comunicaron al conse¡o de Ministros, a través
del secretario para Asuntos Legislativos y Jurídicos de la presidencia, al secretario
Técnico de la Presidencia, al Ministro de Economía, al Ministro y Vice Ministro de
Hacienda y al Presidente de la Corte de Cuentas de la República, adjuntando copias de
las dos notas remitidas al Presidente de nuestra institución, de fechas 05 noviembre de
2012 y 0B de marzo de 2013; en su respuesta los funcionarios aceptan que no
incluyeron dentro de los reclamos efectuados el servidor ni el equipo de aire
acondicionado, aun y cuando formaban parte del inventario ¡mpreso mencionado
prevtamente, sus argumentos se basan en que las condiciones eran caóticas y
anormales; sobre este punto, debemos tomar en cuenta que las pólizas inst¡tucionales
se adquieren para precisamente casos como el que ocurrió el 29 de octubre de a612,
un incendio en este caso; no podemos tomar como válido el argumento presBntado
pues entonces la póliza perdería su razón de ser, la obligación de los funcionarios era la
de asegurarse que la misma se hiciera efectiva, en cambio ellos se excusan
menc¡onando que el incendio convirtió dichos bienes en cenizas, sienoo ese
precisamente el objetivo de la póliza, es decir el cubrir todas las pérdidas por siniestros.
Si bien es cierto, han presentado notas de reclamo remitidas a las empresas
Aseguradoras, ambas de fecha 31 de julio de 2013, mediante las cuales solicitan sean
repuestos los bienes en cuestión, no presentan evidencias de indemnización por parte
de d¡chas empresas ASeguradoras. Por lo anteriormente expuesto, la presente
observación se considera como no suoerada.

5. ANÁLISIS DE INFORMES DE AUDITORíA INTERNA Y FIRMAS PRIVADAS DE
AUDITORiA

5.1.ANÁLISIS DE INFORMES DE AUDITORíA INTERNA

A continuación, presentamos el detalle de los informes emitidos oor la un¡dad de
Auditoría Interna, los cuales fueron objeto de análisis en la presente auditoría:
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NO Título de lnforme Periodo
Auditado

Cantidad
de

hallazgos

v
recomen-
daciones

Fecha
del

informe

Meta y
Referen-

cia

1

Evaluar la Gestión y el proceso de adquisiciones y
contrataciones de bienes y servicios de la
Superintendencia de Competencia.

1 de enero al

31 de
diciembre de

2011

4

hallazgos
del 201 1

12-04-12
3.1.1.1.1

At-
0112012

2
Examen a los grupos contables inversiones financieras
inversiones en existencia.

01 de febrero
de 201 1 al 31

de enero de
2012

Sin
hallazgos

27-02-12
3.1.1.1.2

At-
0212012

3
Evaluar la gestión y el control interno existente en el área
de Tesorería lnstitucional; examinando el grupo contable
de Disponibilidades, incluyendo el Fondo Circulante de
Monto Fijo.

Febrero de
201 1 a enero

de 2012
Sin

hallazgos

1 1-05-
2012

3. 1 .'t .'t .3

At-
0312012

A
Evaluar el Subgrupo contable Inversiones en Bienes de
Uso (activo Fijo).

01 de marzo
2011 a28de
febrero de

2012

Sin
hallazgos

30-05-1 2

g.'t .1.1 .4

Al-
o4/2012

5 Evaluar la Gestión, Documentación y Controles
Existentes en los procesos Desarrollados por la
I ntendencia de I nvestigaciones.

01 de abril de
2011 al 3'l de
abril de 2012

Sin

hallazgos

27 de
septiem-

bre de
2012

3.'1 .1 .1 .5

Al-05-
12012

6

Seguimiento a recomendaciones emitidas por los
diversos entes fiscalizadores de la Superintendencia de
Comoetencia.

Al 30 de junio

de 2012
(Pendientes

de ser
cumplidas)

2

hallazgos

21 de
septiem-
bre de
2012

3.1 .1 .1 .6

AI

0612012

7
Evaluación de la gestión documentación y controles
existentes en la Intendencia de Abooacía de la
Comoetencia.

01 de junio de
201 1 al 31 de

agosto de
2012

Sin
hallazgos

22 de
octubre
de 2012

3.1.1.'t.7
AI

0712012

I

Evaluar el proceso de autorización, actualización,
cumplimiento y divulgación de los instrumentos
administrativos, así como del cumplimiento de las
disposiciones legales aplicables a la Superintendencia
de Competencia.

01 de julio de
201 t hasta el

30 de
septiembre

del año 2012

Sin

hallazgos

12 de
octubre
de 2012

3.1.1.1.8
Al08/201

2

I Examen al grupo contable gastos de gestión.
01 de enero al
3.1 de agosto

de 2012

Sin

hallazgos 30 de
noviem-

3.1.1.1.9
At-

0912012

l¿t

'iN
iÉ ÉI
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5.2. ANÁLISIS DE INFORMES DE FIRMAS PRIVADAS DE AUDITORíA

Durante el año 2012, la Superintendencia de Competencia contó con servicios
auditoría elterna, habiendo obtenido un informe el cual no presenta hallazgos
auditoría.

6. SEGUIMIENTO A LAS RECOMENDAC¡ONES DE AUDTTOR¡AS ANTERTOREF

El informe de auditoría anterior, el cual es referente a la Auditoria Financiera,a la
Superintendencia de Competencia, correspondiente al periodo del 1 de Enero al 31 de
Diciembre de 2011, elaborado por la Corte de Cuentas, cuenta con una recomendación
de auditoría la cual fue objeto de seguimiento.

7. RECOMENDACIONES DE AUDITOR|A

7.1. Al Superintendente de Competencia, se asegure sean recuperados los valores de los
activos fijos que no fueron reclamados opoftunamente ante las empresas
aseguradoras.

7.2- Al Director Financiero, se asegure que las conciliaciones bancarias mensuales sean
impresas, selladas, firmadas y archivadas dentro de los ocho primeros días hábiles
del mes siguiente.

7.3. Al Auditor Interno, efectúe comunicación preliminar de observaciones previo a lectura
del Borrador de Informe, dejando evidencia escrita de dichas comunicaciones con
firma de recibido por parte de los funcionarios relacionados.

7.4- Al Superintendente de Competencia, se asegure que se encuentren en los archivos
de la Superintendencia de Competencia, los comprobantes de cumplimiento total de
las declaraciones de patrimonio, presentadas ante la sección de probidad de la Corte

de
de

Examen realizado al proceso oe@
ejecución seguimiento y evaluación del presupuesto
institucional correspondie nle al 20112.

3.1.1 .1 .1 .

0 At-
1012012

Evaluación de la confiabilidad e integridad de la
información financiera en las diferentes etapas del
proceso contable.

0'l de
septiembre

de201 1 al 31

de octubre de
2012

Sin
hallazgos

3.1.1 .1 .1

1At-
11t2012
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Suprema de Justicia de todos aquellos funcionarios de la Superintendencia obligados
por ley a presentar declaración de patrimonio.

8. PÁRRAFOACLARATORIO

El presente informe se efectuó de conformidad a Normas de Auditoría Gubernamental
emitidas por la corte de cuentas de la República en lo apl¡cable. Debe mencionarse
que en fecha 29 de octubre de 2012, a las B horas con 10 minutos de la mañana, se
produjo un incendio en las instalaciones de la Superintendencia de Competencia, el
cual generó severos daños a la infraestructura y activos fijos institucionales, así como
pérdidas de documentación oficial de índoles administrativa y financiera, incluyendo
Informes y Planes de Trabajo de la unidad de Auditoría Interna, así como también
documentación de soporte de varios asientos contables correspondientes al período
obieto de auditoría; la Administración informó de este acontecimiento a las insranclas
legales correspondientes, incluyendo cuerpo de Bomberos, Juzgado civil de santa
Tecla y corte de cuentas de la República. El presente informe ha sido elaboraoo oara
comunicarlo a la Administración de la superintendencia de competencia y para uso de
la Corte de Cuentas de la República

tP"".l+'w
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REPUBLICA: San Salvador, a las quince horas y tres minutos del día veintinueve

de agosto de dos mil catorce.

El presente Juicio de Cuentas número JC-088-2013,ha sido diligenciado con

base al INFORME DE AUDITORIA FINANCTERA SUPERTNTENDENCTA DE

COMPETENCIA DEL UNO DE ENERO AL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE

DOS MIL DOGE, practicado por la Dirección de Auditoria Seis de esta Corte; contra

los señores: Licenciado FRANCISCO ENRIQUE DIAZ RODRIGUEZ, conocido en

el presente proceso como FRANCISCO DIAZ RODRIGUEZ, Superintendente de

competencia; Licenciada MARIA LUISA CERNA DE HERNANDEZ, Jefa oe

Administración y Recursos Humanos; Licenciado vlcroR MANUEL HERNleuEz
BOLAÑOS, Director de Auditoria Interna, e Ingeniero FRANK ANTONIO VILLATA
FLoREs, Director de Informática; quienes actuaron en la mencionada institución en

el período ya citado.

Han intervenido en ésta Instancia en representación del Fiscal General de ra

República, la Licenciada MAGNA BERENTCE DOMTNGUEZ CUELLAR, 23 y en su
carácter personal la Licenciada MARIA LUISA CERNA DE HERNANDEZ, Jefa de
Administración y Recursos Humanos; Ingeniero FRANK ANToNlo VILLATA
FLoREs, Director de Informática; Licenciado FRANcrsco ENRleuE DIAZ
RODRIGUEZ, conocido en el presente proceso como FRANCrsco DIAZ
RODRIGUEZ, superintendente de competencia; y Licenciado VlcroR MANUEL
HERNIQUEZ BOLAñOS, Director de Auditoria Interna.

LEíDOS LOS AUTOS;

Y, CONSIDERANDO:

l- Que con fecha diecinueve de diciembre de dos mir trece, Esta cámara
recibió el Informe de Auditoría antes relacionado, procedente de la coordinación
General Jurisdiccional de ésta corte, el cual se dio por recibido según auto de fs.20
y se ordenó proceder al análisis del mismo e iniciar el correspondiente Juicio de
cuentas, a efecto de estabrecer ros reparos atribuibres a cada uno de ros
funcionarios y empleados actuantes, mandándose en el mismo auto a notificar
al Fiscal Generar de ra Repúbrica, acto procesar de comunícación que
consta a fs' 26, todo en apego a ro dispuesto en er Art. 66 de ra Lev de ra corte de
Cuentas de la República.

ll- De conformidad a ro preceptuado en er Art. 67 de ra Ley de ra corte oe
cuentas de la Repúbrica y verificado er anárisis der Informe de Auditoría, se
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determinó procedente el establecim¡ento de Responsab¡lidad Patrimon¡al y

Adm¡nistrativa conforme a los Articulos 54 y 55 de la Ley antes relacionada,

em¡tiéndose el correspondiente Pliego de Reparos, el cual corre agregado de fs. 2l

al 22, del presente Juicio.

lll- A fs.27, consta la notificación del Pliego de Reparos, efectuada a la

Fiscalía General de la Repúbl¡ca y los emplazam¡entos a los señores: L¡cenc¡ado

VICTOR MANUEL HERNIQUEZ BOLAÑOS, Ingeniero FRANK ANTONIO

VILLATA FLORES, Licenciado FRANCISGo ENRIQUE DlAz RODRIGUEZ,

conocido en el presente proceso como FRANCISCO DIAZ RODRIGUEZ y la

Licenc¡ada MARIA LUISA CERNA DE HERNANDEZ' fs. 28 a fs' 31

resDectivamente.

lV- De fs. 32 al 39, del 59 a fs. 66 y del 108 al l15, corren agregados los

escr¡tos presentados y suscritos por los señores: la Licenciada MARIA LUISA

CERNA DE HERNANDEZ, Ingeniero FRANK ANTONIO VILLATA FLORES y

L¡cenc¡ado VICTOR MANUEL HERNIQUEZ BOLAÑOS, quienes en el ejercicio

legal de su derecho de defensa contestan en los mismo términos y en lo pert¡nente

exDonen: """"""Reparo Número Ún¡co Responsab¡l¡dad Patrimon¡al y Administ¡at¡va

Según Hallazgo número uno titulado ""EQUlPo INFoRMATICO Y MAQUINARIA Y

EQUIPO, DEPRECIABLES, NO ENCONTRADOS FISICAMENTE" Se comprobó'

medianteverificaciónreaIizadaenlasofic¡nasdeIaSuperintendenciadecompetencia,|a

falta del equipo informático con código de inventario SC-0301 -OO4-07-12' Servidor: Disco

Duro de 500GL procesador lntel Xeon 12GB RAM, soporte de sistemas 64 bits y trpo o

convertible de Rack, adquirido en fecha 03 de mayo de 2012, según Factura 05342' Asiento

Contable 1/0511, el cual presenta al 31 de diciembre del ai'o 2012' un Valor en Libros de

$1.680.08: asi m¡smo la falta de maquinar¡a y equipo, con código de inventario SC-0919-

001-07-06. Aire Acondicionado M¡ni Split, ¡,ilafca York, capacidad 12'000 BTU' 1 Tonelada

Voltaje 220 y, adquirido en fecha '17 de abril de 2006, según Factura 09508 Asiento

Contable 1/0424, con un Valor en Libros al 31 de diciembre de 2012 de $62 00 obteniendo

un monto total de Un M¡l Setecientos Cuarenta y dos 08/1 0O US dólares $1'742 08 La

situación se origina debido a que los bienes observados no fueron reclamados a las

Empresas Aseguradoras La Centro Americana (MAPFRE) y SISA por la Administradora de

los Contratos de Seguro de Bienes quien es a la vez la Encargada del Control del Act¡vo

Fijo y que junto con el Director de Auditor¡a Interna suscribieron el detalle de Bienes

consumidos por el Incendio sin incluirlos en el mismo; el Director de lnformática no se

aseguró que los B¡enes asignados a su persona fuesen tomados en cuenta dentro de dicho

reclamoefectuadoa|asEmpresasAseguradofasye|superintendentenoVerificóque|a

encargada de Activo Fijo hubiese incluido la totalidad de los bienes institucionales

consumidos por el siniestro """"""" lll'- Con relación a este reparo ún'co se hacen las

siguientes consideraciones: A.- El lunes 29 de octubre de 2012' a las ocho horas y olez

m¡nutos un incendio destruyó, por sí mismo, una quinta parte de las ¡nstalaciones de la
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Superintendencia de Competencia, así como parte de su mobil¡ario y equipo; mientras la

acción de los gases, del humo, del agua y demás acciones para extinguir las llamas,

inutilizaron más de la mitad del área de estas instalaciones. (Las copias de las fotografías

del estado en el que quedaron el equipo, mobiliario e instalaciones como consecuencia del

siniestro, se adjuntaron a la prueba adic¡onal presentada a la Corte de Cuentas. como

Anexo 6.). B.- El informe prel¡minar FCBOP-O1/R:0, alarma n." 296, emitido por el Cuerpo

de Bomberos de El Salvador hizo constar que el día veintinueve de octubre de dos mil

en las oficinas administrat¡vas de la Superintendencia de Competencia, ubicadas en

Madre Selva, primer nivel, s¡to en calzada El almendro y primera Avenida El Espino,

ochenta y dos, Antiguo cuscatlán, departamento de La L¡bertad, se produjo un incendio

cuya causa- h¡pótesis se originó a consecuencia de un recalentamiento en el sistema central

de a¡re acondicionado que se encontraba en la parte baja en un cuarto de aproximadamente

se¡s metros cuadrados, a consecuencia de una chispa y llama abierta en el sector de tablero
de aire acondicionado y eléctrico. (La copia del informe prel¡minar se adjuntó a la prueba

adicional presentada al citado ente contralor, como Anexo 6.). por ende, el incendio ocurrido
en las oficinas de esta institución es un hecho constitutivo de caso fortuito, evento que hrzo

inevitable declarar "s¡tuación de emergencia", la cual fue oportunamente comunicada al

consejo de Ministros, a través del secretario para Asuntos Legislativos y Jurídicos de ra

Presidencia, al secretar¡o Técnico de la presidencia, al Ministro de Economía, al Ministro y
Vice Ministro de Hacienda y al presidente de la corte de cuentas de la República. (Las
cop¡as de las dos misivas dirigidas al presidente de ese ente contralor, de fechas 05 de
nov¡embre de 2012 y 08 de marzo de 201 3, se adjuntaron a ra prueba adicionar presentaoa
como Anexo 6.) En consecuencia, fue ineludible suspender las labores ordinarias y la
atenc¡ón al público a partir del lunes 29 de octubre hasta el lunes 12 de nov¡embre de 2012,
ambas fechas incrusive. c.- Debido a ra situación expricada en el párrafo número 1, el
inmueble en que se encuentran ras oficinas de ra Superintendencia carecía de ras
condic¡ones básicas para laborar y recibir al público (s¡n sistemas eléctricos, informáticos,
de ventilación y de agua potable; con equipo y mobiliario destruidos o en mal estado, etc.);
por lo que fue necesario evacuar al personal técnico, reubicarto temporalmente en un local
fuera de las instalaciones de la misma y reubicar al resto del personal de esta institución en
el área disponibre. D.- En el transcurso de estas condiciones caóticas, se rearizaron ras
diligencias ante er cuerpo de Bomberos de Er sarvador, ante er Juzgado de ro civir de sanra
Tecla y ante las respectivas sociedades de seguros, con er objeto obtener ra restitución oe
los bienes destruidos y proceder a ra rimpieza y rehabiritación de ras áreas dañadas.
Simultáneamente se preparó el listado de los bienes destruidos con base en el inventaro
rmpreso de activo fijo - único registro accesible ya que se carecía de sistema informático
y de los demás recursos imprescindibles para desarrollar las activ¡dades inst¡tuc¡onales en
forma normal-. En tares condiciones de anormaridad, ar eraborar er recramo iniciar a ras
sociedades de seguros, accidentarmente no se incruyeron er servidor y er equipo de aire
acondicionado, aun cuando formaban parte der ¡nventaro ¡mpreso mencionado
prev¡amente. Ambos bienes quedaron convertidos en cenrzas pues se encontraban
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ub¡cados en el centro de datos, el cualfue consumido por las llamas. E.- Fue hasta f¡nales

del primer semestre de 2013, cuando se restablecieron, en un 90%, las condiciones de

fundonam¡ento de esta Superintendenc¡a, completándose hasta entonces Ia restitución de

los bienes destruidos por el siniestro. F,- En jul¡o de 2013, se inició el levantam¡ento del

inventar¡o físico de la totalidad de bienes de esta institución: detectándose, como resultado

de su conclus¡ón, que el serv¡dor y el equipo de aire acondicionado ubicados en el centro

de datos, consumidos por el incendio, no se incluyeron en el reclamo inicial a las

aseguradorasl por lo que inmed¡atamente se procedió a rcalizat el reclamo por estos dos

bienes. (La copia de este reclamo se adjuntó a la prueba adicional presentada a la Corte

de Cuentas, como Anexo 6.) G.- A octubre de 2012, los bienes de la Superintendencia

totalizaban 453 artículos, con un valor de U5$345,527.36. De estos, el siniestro destruyÓ

42, de los cuales únicamente 2, con un valor de US$1,74208' quedaron fuera'

involuntariamente, del reclamo inicial; lo que representó el O 44o/o del total de bienes y el

0.5% de su valor. Estos 2 b¡enes sí fueron reclamados a las asequradoras. hab¡éndoles

los

lV.- Con

relación al reparo único, de supuestas responsabilidades patrimonial y administratlva que

se me han imputado, es necesario manifestarles que estas resoonsabilidades no

Como consecuencia de los reclamos presentados por esta Superintendencia Los valores

recuperados por la Superintendencia de Competencia se detallan a continuación: A - Con

fecha diez de mazo de dos mil catorce, la sociedad de seguros MAPFRE La Centro

Americana, S. A. pagó a esta Super¡ntendencia la cantidad de !-N-U!LSE!S9!EUI9S

los Es por medro

del cheque no negociable, serie "LCA" n'0003834, de la cuenta n" 6-100-1600251 del

Banco G & T Continental. Con este cheque se rest¡tuvó. en su totalidad' el valor en

consistente en un servidor con un disco duro de sOOGL, procesador Intel Xeon '12G8

RAlvl, soporte de sistemas 64 bits y tipo o convertible de rack, adquirido el 03 de mayo de

2012, según factura n." 05342, con asiento contable 1/051 '1, el cual presentaba un valor en

libros al 3'1 de diciembre del aío 2012' de llg[l,oggJL& B - El once de marzo del

corriente año, la aseguradora Sequros e lnversiones. S. A' (SlSAl Daqó a esta

Superintendencia la suma de SESENTA Y TRES dólares de los Estados Unidos de

América (U3$63.00). mediante el cheque de gerencia no negociable número: 0001277104'

de fecha 1o de marzo de 2014, de la cuenta número; 402320000000010 del Banco Citibank

de El Salvador, S. A. Por med¡o de este cheque se rest¡tuyó, en su totalidad, el valor

en libros del aire acond¡cionado m¡n¡ split, marca York, con código de inventario: SC-

0919-001-07-06, con capacidad de 12,000 BTU, de 1 tonelada, con voltaje 220, adquir¡do

el 17 de abrifde 2006, según factura número 09508, asiento conlable 110424, con un valor

en libros, al 31 de diciembre de 2012, de US$62.00. C.- Los cheques recibidos fuefoñ

abonados en la cuenta corriente número 590-056164-9 de la Superintendencia de

Competencia, MH-lVlNEC-SDC SUBSIDIARIA INSTITUCIONAL, en el BancoAgrícola' D -

oedóEN
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esta Su perintendenc¡a l¡qu¡dó contablemente los deudores por reintegro a cargo de

las dos aseguradoras. E.- La totalidad de los fondos recuperados por la Super¡ntendencia

de competencia en concepto de indemnización por parte de las sociedades de seguros fue

mediante los cheques certif¡cados ser¡e UMHI número 003044 por USgl,6g0.0g, del 1l de

mazo de 2Q14 y número 003046 por US$63.00, del 14 de mazo de 2014. ambos de

cuenta número 590- 056164-9 de la Superintendencia de Competencja, MH_Ml

enero al 3l de diciembre de 2012 y, con ello, todo t¡po de responsabilidad imputada. Se
adjuntan al presente escr¡to las fotocopias certificadas notarialmente de la documentación
prev¡amente relacionada. (ver Anexo 1) v. Ahora bien, los auditores de la corte de cuentas
de la República, quienes realizaron la auditoría financiera de la superintendencja de
competencia para el ejercicio comprendido del 01 de enero al 3l de diciembre de 2012, at

elaborar el borrador de informe de la misma, así como el Director de la Dirección de
Auditoría seis del citado ente contralor, al preparar el informe final de la auditoría en
comento, parecen no haber tomado en cuenta para el establecimiento del reparo único. en
su verdadera y jurídica dimensión, ra naturareza de "caso fortuito" del incendio de gran pane
de las ¡nstalac¡ones de esta superintendenc¡a, junto con significativa parte de su mobiliario
y equipo Vl. En consecuencia y con relación a las supuestas responsabil¡dades patrimon¡al
y adm¡nistrativa que esa cámara erróneamente me imputa, - responsabir¡dades que han
dejado de ex¡st¡r en virtud de ra recuperación total der varor de ros dos bienes en comento
(serv¡dor y aire acondicionado) - seguidamente expricaré doctrinaria y jurisprudenc¡armente:
A.- qué es el "caso fortuito" -justo impedimento -; B.- sus elementos; c.- sus características
D.-sus efectos y como estos aprican ar siniestro en cuestión; y E.- concrusiones. Asimismo
re¡teraré con la prueba der incendio que consta en er exped¡ente de este juicio de cuentas,
así como con la que presentaré con este escrito, que la omisión de reclamar,
oponunamente, a las aseguradoras correspondientes ros dos bienes señalados oor ra
auditoría, .""1"ro" qu" 

"í 
fu"ron or"""nt"do" oo"t"rior,n"nt" u 

"r"o" o"oo" fr"ron

respectivas - como ha quedado demostrado previamente en este escr¡to - no constituye
un acto resultado de impericia, negligencia o ignorancia (culpa) y, por ende, no ne
incumplido ras funciones, deberes y atribuciones que como servidor púbrico me competen,
con el objeto que se me ribere de ra responsabiridad adminrstrat¡va que erróneamente se
me ¡mputa. A.- QUE Es EL "cAso FoRTUrro" Er artícuro 43 der código civir define caso
fortuito o fueza mayor "Ar imprevisto ar que no es posibre resist¡r, como a un naufragio, un
terremoto, er apresamiento de enemigos, ros actos de autordad ejerc¡da por un funcionario
público, etc ". Er caso fortuito o fuerza mayor, también conoc¡da como mano de Dios o
en latín vis maior, es un hecho que no se puede evitar y tampoco se puede prever. Es, oor

. Teléfonos pBX (SO3) 2222_452?:2222_7863, Faxt 2281-jB8S, Código postat O1_107http: //www.coñedecuentás.gob.sv, jáAv. Nort;ti3;. c. Ét" é"n s"ru"?o. eiiáná¿ár,'c ¡

suBslDlARlA lNSTlrucloNAL, en el Banco Agrícola. consecuentemente, habiéndose
restituido ínteoramente el valor de los dos bienes mencionados. se desvanece en su
totalidad el reparo único resultado de la auditoría financiera realizada por la corte de

ffi:,?;];r.
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lo tanto, causa determinante del ¡ncumpl¡miento obligacional que conlleva unos efectos

d¡ferentes del incumplimiento derivado de la culpa. El incumplimiento de las atribuciones,

deberes y funciones de su cargo como servidor público se produce por causas no

imputables a é1, no incuniendo este, por tanto, en responsab¡lidad. El incend¡o ocurrido el

29 de octubre de 2012 en las oficinas de la Superintendencia de Competencia, fue un hecho

imposible de evitar y de prever. Fue un suceso que, junto con la acción de los gases, del

humo y del agua, consumió más de la mitad de las instalaciones de esta inst¡tución, asi

como considerable parte de su mobiliario y equipo. Prueba de lo anterior, es el informe

oreliminar FCBOP-01/R:0, alarma n.' 296, emitido por el Cuerpo de Bomberos de El

Salvador, que en lo pertinente establece: "(...) el dia veintinueve de octubre de dos mil doce,

en las ofic¡nas administrativas de la Superintendencia de Competenc¡a' ubicadas en edificio

Madre Selva, primer nivel, sito en calzada El almendro y Pr¡mera Avenida El Espino, número

ochenta y dos, Antiguo Cuscatlán, departamento de La Libertad, se produjo un incend¡o

cuya causa-hipótes¡s se originó a consecuencia de un recalentamiento en el sistema central

de aire acondicionado que se encontraba en la parte baja en un cuarto de aproximadamente

seis metros cuadrados, a consecuenc¡a de una chlspa y llama abierla en elsectorde tablero

de aire acondic¡onado y eléctrico (. )" Como consecuencia del mencionado siniestro'

además de la destrucción parcial de las oficinas de la Superintendencia' estas quedaron

desprovistas de las condiciones ¡ndispensables para laborar normalmente y recibir al

públ¡co, ya que no se contaba con servicios de energía eléctrica, agua potable internet; el

equipo y mobiliario fueron destruidos o se encontraban en muy mal estado, etc Por ende y

por medio del acuerdo institucional referencia: RS-AG-40/2012, emitido por el

Superintendente de Competencia a las doce horas, el29 de octubre de 2012' fue necesario

declarar, preliminarmente, situación de urgencia debidamente razonada' con el

conocimiento del Consejo de Ministros, suspendiéndose las labores ordinarias y la atenc¡on

al público hasta el lunes 05 de noviembre de 2012, y prorrogando los plazos durente cincos

d¡ashábiles,contadosapaftirde||unes29deoctubrede20l2.Lascitadassuspens|ony

prórroga continuaron durante 5 días háb¡les más; es decir' hasta el Iunes 12 dé noviembre

de 2012, ¡nclusive, conforme al acuerdo institucional referencia: RS-AG-41i2012 emitido

por el Superintendente de Competencia, a las ocho horas del 05 de noviembre de 2012 y

hecho también del conocimiento del Consejo de Ministros (Ver anexo 2)' Sobre lo antes

expuesto en cuanto a los efectos de la caso fortuito, en dic¡embre de 2003 la Sala de lo Civil

de la Corte Suprema de Justicia, pronunció la sentencia por medio de la cual establece:

"(...) u) Existe iusto impedimento cuando por Gaso fortu¡to o fueza mayor no se ha

cumplido la obligac¡ón. Vll) En cuanto a la caso fortu¡to, entendemos por ella glbCgbg-dg!

absoluta el cumpl¡miento de la obliqación. i) ElArt 43 del Código Civil identifica ambos

conceptos y así establece que: "Se llama caso fortuito o caso fortuito el imprevisto a que no

es poslble resistir..." u) Por iusta causa se entiende en general todo mot¡vo suficiente'

moral v leqítimo para obrar (...)" (fodo lo resaltado y subrayado en esta sentencia es

mío.) Y eñ este mismo sentido se pronuñció la Cámara de Familia de San Salvador, en abril

de20012, alexpresari "lV. Ciertamente, nuestro ofdenamiento jur¡dico procesal, acoge( )

el princ¡pio general del derecho de que "al impedido con ¡usta causa no le corre térm¡no"
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hic¡efen ¡mpos¡ble la realización del acto pendiente. Al respecto, nuestro leg¡slador en

el Art. 43 C. C. no hace d¡st¡ngo alguno entre caso fortu¡to y la fueza mayor, sin embargo,

la opinión doctrinaria de RAFAEL ROJINA VILLEGAS al respecto resulta muy ilustrativa:

pueden ser Drevistos o no por el que sufre la carqa, pero a pesar de que los haya

previsto no los puede evitar v que impiden en forma absoluta el cumplimiento de la

obliqación. constituven una imoosibilidad física insuperable. En relación a ia caso

fortuito, el citado autor la concibe como el hecho del hombre, previsible o imprevisible, pero

inev¡table, que impide también en forma absoluta el cumplimiento de la obl¡gación. (Derecho

C¡vil Mexicano, T. V Obl¡gaciones, Vol. ll, Quinta Edición, Ed. Porrúa. 1985. Citado en

sentenc¡a de fecha 21 Oct. de 1998, dictada por la Sala de lo Contencioso Administrativo

de la Corte Suprema de Just¡c¡a).". (Todo lo resaltado y subrayado en esta sentencia es

mío.) Del justo impedimento La Sala de lo Contencioso Administrativo en sentencia

pronunciada el 17 de mayo de 2OO2, con relación al justo impedimento sostuvo. "El Art.229

de|CódigodeProcedimientosCivi|esprescribíaque@
corre término. (... ) Por

moral v leqit¡mo para obrar. de conform¡dad al Diccionario de Ciencias Jurídicas, Políticas

y Sociales del doctor Manuel Ossorio. "Por l@fuÍgilq] o "Fuerza Mavor"

entendemos. '... una var¡edad de hecho jurídico de orden legal, mater¡al o meramente

humano, perteneciente particularmente al derecho de las obligaciones, y que impide el

cumpl¡m¡ento o el nacimiento de una g,b!!gee!gn, en razón de la imposibilidad absoluta en

la cual se ha encontrado sin su culpa el deudor, o el que se pretende como tal, de dominar

el poder del acontecimiento que constituye tal hecho jurídico. Tratado Elemental de Derecho

Civil. Bonnecase, Julien. Editorial Pedagógica lberoamericana. México, D.F. 1997. Pá9.838

y 839". "En la obra "Derecho Procesal Administrativo H ispanoamericano" se dice: !¡ggy
exiqentes que sean las leqislaciones en oroclamar la im prorroqabilidad de los plazos

v la prohibición de susoensión. en su afán de evitar demoras, es obvio que

necesar¡amente han de deiar a salvo el supuesto de fuerza mavor. Si realmente se da

un supuesto de fueza mayor, se producirá la paralización del proceso. Cuando se producen

estos casos de fueza mayor -guerra, calamidad u otros acontecimientos excepc¡onales-,

es frecuente que se dicten leyes especiales. Y las legislac¡ones procesales suelen hacer

referencia a la fuerza mayor en algunos preceptos. Como al regular la práctica de la prueba

y dec¡r que los plazos solo podrán suspenderse por fuerza mayor, o al regular la caducidad

de la instancia y establecer que no se producirá s¡ el proceso se paraliza por fuerza mayor.

"Si ante el evento constitutivo de fueza mayor no se d¡cta una norma especial determinando

los efectos en cuanto a los plazos procesales y procesos paral¡zados, ni tampoco se prevén

en los ordenamientos procesales -que será lo norma -, habrá que estar a los principios

generales y resolver las cuestiones planteadas con justicia y equidad, reanudando los

Teléfonos PBX: \503) 2222-4522,2222-7863. Fax:2281-1885, Código Postal 01-107
http: //www.cortedecuentas.gob.sv, 1" Av. Norte y '13a. C. Pte. San Salvador El Salvador, C.A.

Este autor mexicano entiende comO caso fortuito aquel acontecimiento natural

¡nev¡table. previsible o ¡mprevisible. oue ¡mD¡cle en forma absoluta el cumpl¡m¡ento
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plazos cuando desapaÍezcan las causas de fueza mayor, de modo que no se perjudiquen

los derechos de defensa." González pérez, Jesús. Editoriallemis. Bogotá, Colombia. 1985.

Pá9.320.:Es!e

oblioación". "La doctrina define el pr¡mero como: ,....e| acontecimiento natural inevitable,

prev¡sjble o imprev¡sible, que impide en forma absotuta el cumpl¡miento de la obtigación. Se

trata por consiguiente de hechos naturales inevitables que pueden ser previstos o no por el

deudor, pero a pesar que los haya previsto no los puede evitar, y que ¡mp¡den en forma
absoluta el cumDl¡miento de la deuda. constituven una imDosibilidad fisica
insuDerable. (Todo lo resaltado y subrayado en esta sentencia es mío.) 'En cuanto a la
fueza mayor, entendemos el hecho del hombre, prev¡sible o imprevisible, pero inevitable,

que impide también en forma absoluta el cumplimiento de la obligación". (Roj¡na Villegas,

Rafael. Derecho Civ¡l Mexicano, T V Obl¡gaciones, Vol. ll, Quinta Edición, Ed. porrúa, ,l9BS,

p. 360, 361f. En idéntico sentido, la misma Sala conforme a la sentencia del 27 de mayo

de 20'10 sostuvo oue el iusto ¡mpedimento es un eximente de resDonsab¡lidad,

afirmando lo sigu¡ente: "El::¡99!9 imped¡mento" es un pr¡ncipio qeneraldel Derecho, en

virtud del cual "al ¡moed¡do con ¡usta causa no le corre término. (...1',. "El art.43 del

Código Civil incorpora ambos conceptos, y establece que se llama fueza mayor o caso

fortu¡to el imprevisto que no es posible resistir. En forma genér¡ca y tradic¡onalmente se

entjende que concurre "Justa causa" o justo impedimento para cumplir con una carga,

cuando el caso fortu¡to o la fueza mayor hicieren imposible la realizac¡ón del acto

pendiente". (Todo lo resaltado y subrayado en esta sentencia es mío.) B.- ELEMENTOS

DEL CASO FORTUITO Establecidos los conceptos legal y doctrinar¡o de "caso fortuito", se

pasará a tratar los elementos que debe cumplir un suceso para ser calificado como tal,

contenidos en las citadas deflniciones. Los elementos fundamentales de un evento de caso

fortu¡to son los siguientes: '1.- Se trata de hechos de la naturaleza que son extraños al

obligado (servidor público); 2.- Lo afectan en su esfera jurídica, impidiéndole temporal o

definit¡vamente el cumplimiento parcial o total de una obligación, atribución, función o deber

prop¡o de su cargoi 3.- Tales hechos no le son imputables al obligado (servidor público),

d¡recta o ¡ndirectamente, por su culpa; y 4.- No puede evitar sus consecuencias con los

¡nstrumentos de que normalmente se d¡spone, para preven¡r el acontecimiento o para

oponerse a él y res¡stirlo. C.- CARACTERíSTICAS DEL CASO FORTUITO lJn suceso que

se califique como caso fortuito debe reunir las s¡guientes característ¡cas: j.- Exterioridad,

ajene¡dad o inimputabilidad; 2.- lmprev¡sibilidad, y 3.- lrresistibilidad. La exterioridad,

ajene¡dad o inimputabilidad del caso fortuito impone al obligado (servidor público), para

exonerarse de responsabilidad, la necesidad de justificar que la inejecución proviene de

una causa extraña o ajena que no puede imputársele y, por ello, const¡tuye un hecho ajeno

o extraño a é1. Debe tratarse de una 'causa extraña al obligado; es necesario que el hecho

se produzca independ¡entemente de la voluntad del deudof". Esta última forma de

expresarlo se explica por el modo en que comúnmente ha sido concebida la exterioridad

por nuestra doctr¡na: en v¡nculac¡ón directa con una apreciación de la intención del obligado,

haciendo der¡var la ajenidad de la falta de culpa de éste en el acaecimiento del hecho que

const¡tuye caso fortuito. En cuanto a la imprevis¡bilidad del caso fortujto el autor arqentino

l¡do una



en efecto, que el acontecimiento sea previsibte y aún que et obtigado (serv¡dor euoricol lffili;[,{}.):
haya prev¡sto; pero ello no tiene relevancia si no importa una fueza invenc¡ble. ú8e""iiÁ{hu.. ;:,

imposibilidad debe ser absotuta, es decir, ta que ro sería para cuarquier persona t "Wrj?;tmFi'"1'

preverse o que, previsto no puede evitarse. Pero debe entenderse el concepto de

imprevisibilidad en su justa medida. No se trata que sea necesario algo absolutamente

imprevisible, pues eso sería excesivo, sino simplemente que no hay razón valedera para

pensar que ese acontec¡miento se producirá7. Un suceso imprevisible es aquel que no se

haya podido prever dentro de los cálculos ordinarios y corrientes. Finalmente, la

¡rresistibil¡dad es la nota esenc¡al del caso fortuito y se refiere a que no haya podido evitarse,

n¡ aun en el evento de oponerse las defensas idóneas para logrartal objetivo. puede ocurrrr,

solamente para el obligado. Esto signif¡ca que la cuestión debe apreciarse con criter¡o\1.-, ;: l;,,
objetivo y no subjetivo. La imposibilidad debe ser física (destrucción de Ia cosa prometida

por el hecho de un tercero o la naturaleza, tal como un rayo, granizo, etc.) o jurídica. Estas
son las m¡smas característ¡cas del caso fortuito que la sala de lo civ¡l establece como
eximentes de responsabilidad contractual y extracontractual, de conform¡dad a la sentencia
emitida en el juicio referencia:11-c-20o79: (.) la inimputabilidad, la imprevisibilidad y la
¡rresist¡bilidad. El pr¡mero consiste en que el hecho que se ¡nvoca como caso fortuito o
fueza mayor no se derive en modo arguno de ra conducta curpabre der obr¡gado, de su
estado de culpa precedente o concomitante del hecho. El segundo se tiene cuando el
suceso escapa a las previsiones normales, esto es, que ante la conducta prudente adoptada
por el que alega el caso fortu¡to o caso fortuito, era imposible preverlo. y, la irresistibilidad
radica en que ante ras medidas tomadas fue imposibre evitar que er hecho se presentara
( .)" "Lo anter¡or sign¡fica, que la imprev¡s¡bil¡dad del caso fortuito es una cuestión de hecho
que eljuzgador debe apreciar concretamente en cada situación, tomando como criterio para
el efecto la normalidad o la frecuencia del acontecimiento, o por el contrario, su rareza v
perpetuidad; (...) 

"i "" 
tr"t" d" un 

"u"nto 
d" r"t" o"ua."n"i".or" 

". h" or"""nt"do d"
forma súbita v sorpresiva' hav caso fortuito o fuerza mavor, porque nadie está

esporádico. Pero además, el hecho de oue
se trata debe ser ¡rresistibre. es decir, que debe ser fatar, incontrastabre, hasta er punto
que el obligado no pueda evitar su acaecimiento ni superar sus consecuenc¡as. (...),..
(Todo lo resaltado y subrayado en esta sentencia es mío.) D.- EFEcros DEL cAso
FoRTUlro según er Dr. Gui|ermo Borda er efecto esenc¡ar der caso fortuito es riberar
al deudor de la resoonsabiridad por su incumprimiento. No sóro queda eximido de ra
prestación promet¡da (que no puede cumprir aunque se lo propusiera), sino también de
pasar los daños v periuicios.- como sabiamente ro estabreció er Digesto: ,,nadie está
obligado a lo ¡mpos¡bre" (cd impossibiria neme tenetur). y por tar razón, si bien por
principio er deudor es responsabre der incumprimiento de Ia obrigación a su cargo, tat

por fuerza mavor o caso fortuitor0. (Er resartado y subrayado es mÍo.) En este sent¡oo
sentenc¡ó expresamente ra sara de ro civir de ra corte suprema de Justic¡a en decisión
emitida en diciembre de 2003". "(...) u) Existe iusto imoedimento cuando por caso

ue es excepcional

*,o,l,1t#3i,f"?á"f:&:.3#i"rK:ñJf3i'f9,3:gl;lg:lSiÍ:%."lEiSi,#oJ,lLo
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fortu¡to o fueza mavor no se ha cumpl¡do la obliqac¡ón. Vll) En cuanto a la fueaza

!!3y9!, entendemos por ella el hecho del hombre, previsible o imprevisible, pero inevitable,

que imp¡de también en forma absoluta el cumpl¡m¡ento de la obliqac¡ón. 1) El Art. 43

del Código Civil identifica ambos conceptos y asi establece que: "Se llama gggg:bflqilg o

fueza mayor el imprevisto a que no es posible resistir..." u) Por iusta causa se entiende

en qeneraltodo motivo suf¡ciente. moral v leq¡timo Dara obrar ( )" (Todo lo resaltado

y subrayado en esta sentenc¡a es mío.) Como se citara en páginas precedentes al tratar el

concepto de caso fortuito, este es el mismo criterio adoptado por la Cámara de Femilia de

San Salvador en su sentenc¡a del 19 de abril de 2001: "lV ciertamente' !!998Q

ordenamiento ¡urídico procesal. acooe (...) el pr¡ncip¡o general del derecho de que'a!

¡moedido con iusta causa no le corre término'. ( ) En forma genérica y tradicionalmente

se ent¡ende que concurre "iusta causa" o iusto imped¡mento Dara cumDl¡r con una

93194 Cuando el caso

acto Dendiente," "En estricto Derecho, la irruDción de un casus constituye' en definitiva,

un evento aieno a la voluntad del obligado' que provoca que el m¡smo va no resulte

ser el autor. al menos moral del incumpl¡m¡ento siendo por ello que !9-!.¡Dgle-.ltgd9 j9!

jdtg!9999. De ahÍ

vten fís¡c stn lob

pl¡Él!!gl. (Todo lo resaltado y subfayado en esta sentencia es mio ) E'- CONcLUSIONES

,1'-E|¡ncendiode|29deoctubrede2ol2en|asinsta|acionesde|aSuperintendenciade

Competencia fue un hecho de caso fortuito' cuya ocurrencia fue totalmente ajena a ml

voluntad; fue un hecho ¡mpos¡ble de evitar. de e res¡stir. E

e ¡nsuperables las consecuencias del incendio, que todo el personál de esta

Superintendencia continuó laborando, en trabajos extraordinarios y en circunstanclas

caóticas, incluyendo el viernes 02 de noviembre de 2012 (dia de asueto nacional)' para

poner a salvo la documentación institucional, remover escombros - tarea indispensable y

urgente para que esta Superintendenciá reanudase sus labores lo antes posible e iniciaran

los trabajos de reconstrucción - y adquirir los bienes y servicios para reponertodo lo dañado

como consecuencia del mencionado siniestro El mismo día que este ocurrió (29 de octubre

de20'12)fuenecesarioemitirunacuerdoinstitucionaldeclarandosituacióndeurgenciay

susDendjendo p|azos de Ios procedimientos en curso durante 5 días; situación y suspensión

de plazos que fue ¡mperativo prorrogar 5 dias más, por medio de acuerdo ¡nstitucional del

5 de noviembre de 2012. Estos acuerdos se hicieron del conocimiento del Consejo de

¡¡inistros. así como del señor secretario Técnico de la Presidenc¡a y de los señores titulares

de|MinisteriodeEconomíaydeHacienda.Además,considerando|a¡mponanc|aquee|

señor Pres¡dente de la Corte de Cuentas de la República conociera' a la brevedad posible'

ef acaecimiento de este ¡ncendlo, con fecha 05 nov¡embrc de 2012' el Superintendente de

Competenc¡a le envió una m¡siva comunicándole lo sucedido En este mismo sentido el21

de noviembre de 20'12, el señor Sub-Director de Aud¡toria Seis de dicha Corte licencrado

Reynaldo Otoniel Zepeda Aguilar, concedió una aud¡encia al Director de la Unidad

F¡nanciera Instituc¡onal, Auditor Interno, Jefe de Contabilidad tnstitucjonal y Secretaria

General, todos de esta Supeintendencia' a fin de consultarle sobre el tratamlento que se



el comentado incendio a efecto de respaldarla adecuadamente. En la mencionada reunión,

el licenc¡ado Zepeda Aguilar comentó que él nunca antes había tenido conocimiento de un

siniestro como el ocurrido en esta superintendencia. Y el 08 de mazo de 2013,

Superintendente de Competencia le envió otra carta al señor Presidente del mencionado

ente contralor, por medio de la cual Se le remit¡eron copias de las actas y de los inventarios

de la documentac¡ón contable y de auditoría interna dañada, así como de los inventarios de

los activos fijos destru¡dos, total o parcialmente, por el mencionado s¡n¡estro; se anexó copia

de las diligencias judiciales del s¡n¡estro seguidas ante el Juzgado de lo Civil de Santa Tecla

y su resolución final, así como de las gestiones ante las aseguradoras para hacer efectivo

el seguro que cubre los activos fijos dañados por el sin¡estro. (Copias de todas estas cartas

constan en el expediente de este juicio de cuentas.) 2.- El incend¡o que consum¡Ó

parcialmente las instalaciones de la Superintendencia de Competencia, su equ¡po y

mobil¡ario y que dejó a la institución sin los servic¡os básicos indispensable para operar, que

afectó mi esfera juríd¡ca, impidiéndome el cumplimiento total de mis atribuciones, deberes

y funciones como Jefe de a Administración y Recursos Humanos, s¡n que tales hechos

me sean imputables d¡recta o ¡ndirectamente por culpa (impericia, negl¡gencia o

ignorancia), y cuya afectación no pude evttar con los instrumentos de los que d¡spongo

ordinariamente, para preven¡r el incendio o para oponerme a él y resistirlo. La sentencia

pronunc¡ada por el Juzgado de lo Civ¡l de Santa Tecla en las diligenc¡as de siniestro,

dil¡genc¡as varias referencia . 194-DV-2012-31 3, promovidas por esta Superintendencia, en

lo referente a los elementos del incendio como caso fortuito, sostiene: "(...) el suscrito juez

procede a valorar las elementos parte demandante ha acreditado los hechos alegados en

su demanda, con a prueba aportada de la siguiente manera: 1. Con el reconoc¡miento

judicial de las catorce horas con tre¡nta minutos del día diecinueve de noviembre del año

dos mil doce, se establece que el inmueble objeto de las presentes diligencias se encuentra

ubicado en EDIFICIO MADRE SELVA, PRIMER NIVEL, CALZADA EL ALMENDRO, Y

PRIMERA AVENIDA EL ESPINO, NUMERO OCHENTA Y DOS, URBANIZACION MADRE

SELVA, CUARTA ETAPA, ANTIGUO CUSCATLAN, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD,

por lo que dicho inmueble queda deb¡damente identificado e individualizado; 2. Eu_nforme

final de Cuerpo de Bomberos. determina la causa del sin¡estro, determina la ubicación

del inmueble, determina los daños ocasionados, con dicho informe se acredita en legal

forma, que el inmueble objeto del siniestro se encuentra ubicado en la misma dirección que

se realizó el reconoc¡m¡ento, que lo daños ocasionados que se determinan en dicho informe

son a consecuencia del sin¡estro, de Io que según cuerpo de bomberos sufrió el siniestro, y

que tal como se detalló en dicho ¡nforme, el mismo sufrió daños a consecuencia de un

siniestro, específicamente y tal como se detalla en el ¡nforme que el incendio se oriqinó

Dor un recalentam¡ento en el sistema central del a¡re acond¡cionado que se encontraba

en la parte baja de un cuarto aproximadamente a seis metros cuadrados, de lo que se

establece que el ¡ncendio fue ocasionado par causas ajenas a la voluntad de la solicitante,

o por caso fortuito, y no se advierte mano criminal en el siniestro acontecido. es decir que

haya dolo de terceras personas para ocas¡onar el mismo 3. Que con la declaración de mi

Teléfonos PBX: (5O3) 22224522,2222-7863, Fa\ 2281-1885, Código Postal 01-'107
http: //www.cortedecuentas.gob.sv, 1' Av. Norte y 13a. C. Pte. San Salvador El Salvador, C.A.

/c\ \_

coRrE DE cuEN;, o" to *u"t"tr.o 

;:;: 9:lntación contable v de auditoría interna destruida, total o par



L2

persona.se obtuvo una narrac¡ón de cómo suced¡eron los hechos.el luqar.el dia, la
hora v el año.en que sucedieron.v de cómo obtuvo avuda.narración que concuerda

del siniestro, lugar, día, hora y forma en que se da el mismo, de lo que se concluve de

comisión del mismo (...) 6. El suscrito Juez el día y la hora señalada para el

reconocimiento judicial pudo percibir a través de sus sentidos, que el inmueble ubicado en

EDIFICIO MADRE SELVA, DEPARTAMENTO DE LA L|BERTAD, aparenta daños

ocasionados al parecer por posible incendio. Por tanto de conform¡dad a los Arts. 11.12. oe

la Constitución, 2O3,341, 420,427,428/30 CPCM, '1379 y 1415 C.COM. Se RESUELVE:

En vista que se ha concluido que el incendio no fue causado de forma intencional, (...),,.

(Todo lo resaltado y subrayado en esta sentencia es mío.) 3.- Como sostiene la doctrina oe

los expositores del Derecho y, más importante aún, la jurisprudencia nacional relacionada,

"nadie está obliqado a lo imposible", y el incendio en comento, suceso de caso

fortuito. constituvó iusto impedimento para cumplir a cabalidad con las atribuciones.

deberes v funciones que el carqo público impone, tal como lo afirma la Sala de lo

Contencioso Administrat¡vo de la Corte Suprema de Justicia en la sentencia oronunciada a

las ocho horas del l7 de mayo 2002, en el juicio: 165-M-99, así como en el fallo em¡tido a

las catorce horas y tre¡nta y nueve minutos del27 de mayo de 2010, dentro del proceso con

referencia: 231-2008. Fue justa causa para la omisión ¡nvoluntaria de reclamar

oportunamente a las sociedades de seguros respectivas la restitución del serv¡dor y del aire

acondicionado mini split, reclamos que sí se realizaron a posteriori a las asequradoras

v como resultado del estricto sequimiento que esta Suoerintendencia dio a estos

reclamos. esta Superintendencia va recuoeró. en su totalidad. de las asequradoras

MAPFRE La Centro Americana, S. A. y Seguros e Inversiones, 5 A, gl_Elqglglgjb
bienes en cuestión: es decir la suma de U$$1.742.08. El siniestro en cuestión fue en

suceso de caso fortuito, inimputable, imprevisible e irresistible, que constituyó un motivo

sufic¡ente, moral y legítimo que imposibilita estos reclamos oportunos; pero que gl!

def¡nit¡va sí se efectuaron en su total¡dad a oosteriori. habiéndole dado estr¡cto

sequimiento al trámite de los mismos, razón por la cual esta Superintendencia

recuperó en su totalidad el valor de los mencionados dos bienes. Lo anterior queda

irrefutablemente demostrado con el pago del valor total del servidor y del aire acondicionado

efectuado por La Centro Amer¡cana, S. 4., por US$ I,680.08, y por SISA, por US$63.00,

por medio de los cheques de fechas 10 de marzo de 2014, como se relacionó al principio

de este escrito y como consta en el anexo 'l que contiene las fotocopias cert¡ficadas nota

realmente de ambos cheques. (Ver Anexo 1) 4 Ahora bien, el incendio que nos ocupa y,

más específicamente, la omisión de reclamar oportunamente a las aseguradoras dos

bienes que totalizan US$ 1,742.08, - recuperación que ya obtuvo la Superintendencia de

Competencia, como ha quedado demostrado anteriormente y con la prueba que se adjunta

al presente escrito como Anexo 1 - reúne con exactitud matemática las tres características

del caso fortuito. Fue un hecho no imputable, ajeno, independiente a mi voluntad. Fue un

suceso imprevisible que no podía prever dentro de mis cálculos ordinarios y corrientes.

Además fue un suceso irresistible porque no podía evitarse, ya que la causa del s¡niestro
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jn ef informe de Bomberos se debió "(...) a un recalentamiento en el sistema cen!.fal-Z //
de|a¡reacond¡cionadoqueseencontrabaen|apartebajadeuncuartoaprox¡madamente

a seis metros

para ocasionar el mismo, dejando a superintendencia de competencia sin servicios de

energía eléctrica, agua potable, internet, equipo y mobiliario destruidos o en muy mal estado

de funcionam¡ento, etc. (El resaltado y subrayado es mío,) Por ende' no se me puede

adjudicar responsabilidad patrimonial ni administrativa, más aún cuando, esta

superintendencia ya recuperó los valores del aire acondicionado y del servidor,

totalizaban US$1,742.08.

De fs. De fs. 86 a fs. 88 consta el escr¡to presentado y suscrito por el

Licenciado FRANCISCO ENRIQUE DIAZ RODRIGUEZ, conocido en el presente

oroceso como FRANCISCO DIAZ RODRIGUEZ, qu¡en en lo pertinente manifiesta:

""""Reparo Número Único Responsabilidad Patrimonial y Administrativa Según Hallazgo

número uno titulado "EQUIPO INFORMATICO Y MAQUINARIA Y EQUIPO'

DEPRECIABLES, NO ENCONTRADOS FISICAMENTE". Se comprobó, med¡ante

verificación realizada en las Oficinas de la Superintendencia de Competencia, la falta del

equipo informático con código de inventar¡o SC-0301 -004-07 -1 2, Servidor: Disco Duro de

500GB procesador Intel Xeon 12GB RAM, soporte de sistemas 64 bits y t¡po o convert¡ble

de Rack, adquirido en fecha 03 de mayo de 2012, según Factura 05342, Asiento Contable

1/0511, el cual presenta al 31 de diciembre del año 2012, un Valor en Libros de $1'680.08;

así mismo la falta de maquinaria y equipo, con código de inventario SC-0919-001-07-06'

Aire Acondicionado Mini Split, Marca York, capacidad 12,000 BTU, 1 Tonelada, Voltaje 220

y, adquirido en fecha 17 de abril de 2006, según Factura 09508, As¡ento Contable 1/0424,

con un Valor en Libros al 31 de diciembre de 2012 de $62.00 obteniendo un monto total de

Un Mil Setecientos Cuarenta y dos 08/1 00 US dólares $1,742.08. La situación se origina

debido a que los bienes observados no fueron reclamados a las Empresas Aseguradoras

La Centro Americana (MAPFRE) y SISA por la Admin¡stradora de los Contratos de Seguro

de Bienes qu¡en es a la vez la Encargada del Control del Activo Fijo y que junto con el

Director de Auditoría Interna suscribieron el detalle de Bienes consumidos por el Incendio

sin incluirlos en el mismo; el Director de Informática no se aseguró que los Bienes asignados

a su persona fuesen tomados en cuenta denlro de dicho reclamo efectuado a las Empresas

Aseguradoras y el Superintendente no verificó que la encargada de Activo Fijo hubiese

¡ncluido la totalidad de los bienes institucionales consum¡dos por el siniestro.""""". Con

relación a este reoaro único tengo a bien expresar a esa Honorable Cámara que, como se

anota a cont¡nuación, la supuesta lesión patrimonial al Estado por un monto de $ 1 ,742.08

no existe por cuanto las correspondientes empresas aseguradoras, atend¡endo a los

respectivos reclamos que en su momento hiciese esta Superintendencia, han restituido en

su totalidad el valor en l¡bros de los bienes observados así: A.- Con fecha diez de marzo
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de dos milcatorce, la sociedad de seguros MAPFRE La Centro Amer¡cana. S. A. Daqó
a esta Suoer¡ntendencia la cant¡dad de UN MtL SETSCTENTOS OCHENTA 08/l0O

por medio del cheque no
negociable, serie "LCA" n.'0003834, de ta cuenta n." 6-100_1 600251 del Banco c & T
Continental. Con este cheque se restituvó. en su totalidad. el valor en libros del equipo

con un disco duro de 500G8, procesador Intel Xeon 12GB RAM, soporte de sistemas 64

bits y tipo o convertible de rack, adquirido et 03 de mayo de 20.t2, según factura n." 05342,

con asiento contable 1/0511, el cual presentaba un valor en libros al 31 de diciembre del

año 2012, de US$1.680.08. B.- Et once de mazo del corriente año, la aseguradora

Sequros e Inversiones. S. A. (SlSAl paqó a esta SuDerintendenc¡a la suma de

SESENTA Y TRES dólares de los Estados Unidos de Amér¡ca (U5963.00). mediante el

cheque de gerencia no negociable número: 0001277104, de fecha 10 de matzo de 2014.

de la cuenta número: 402320000000010 del Banco Citibank de El Satvador, S. A. egI
med¡o de este cheque se.est¡tuvó en su total¡dad. el valor en libros del aire

acond¡c¡onado m¡ni spl¡t, marca York, con código de ¡nventario: SC-09'19-OO1-07- 06, con

capacidad de 12,000 BTU, de I tonelada, con voltaje 220, adqu¡.ido el 1 7 de abril de 2006,

según factu¡a número 09508, as¡ento contable 110424, con un valor en libros, al 31 de

diciembre de 2012, de US$62.00. C.- Los cheques recibidos fueron abonados en la cuenta

corriente número 590-0561 64-9 de la Superintendenc¡a de Competeñcia, l\rH-MINEC-SDC

SUBSIDIARIA INSTITUCIONAL, en el Banco Agricola. D.- Como consecuencia de ambos

pagos rec¡bidos, el Área de Contab¡l¡dad Inst¡tuc¡onal de esta Suoer¡ntendenc¡a l¡qu¡dó

contablemente los deudores Dor re¡nteqro a carqo de las dos asequradoras. E.- La

totalidad de los tondos recuperados por la Superintendencia de ComDetenc¡a en

concepto de indemnización por parte de las sociedades de seguros fue 94cI!!!l9
inlleqramente a la Dirección General de Tesorería del M¡nister¡o de Hacienda, mediante

los cheques certificados ser¡e "MW número 003044 por US$1 ,680.08, del '11 de maEo de

2014 y número 003046 por US$63.00, del 14 de mazo de 2014, ambos de la cuenta

número 590-0561 64-9 de la Superintendencia de Competenc¡a, ¡r¡r-l\f INEC-SDC

SUBSIDIARIA INSTITUCIONAL, en el Banco Agrícola. Se adjuntan al presente escrito las

fotocopias certificadas notarialmente de la documentación previamente relac¡onada. llbl
AlgLglLNo omito manifestar que los hechos que condujeron a los reparos observados

por esa Corte de Cuentas fueron estr¡ctamente por causa fortu¡ta ocurrida el día lunes 29

de octubre de 20'12, a las ocho horas y diez m¡nutos, fecha en la que se produjo un ¡ncendio

en las instalac¡ones de la Super¡ntendencia de Competencia, s:tuadas en Edificio Madre

Selva, primer nivel, Calzada ElAlmendro, y Primera Avenida El Esp¡no, número ochenta y

dos, Urbanización l\¡adre Selva, cuarta etapa, Antiguo Cuscatián, Departamento de La

Libertad, el cual destruyó por acc¡ón directa aproximadamente una quinta parte de sus

instalaciones, mobiliario y equipo, tal como se indica en el informe preliminar FCBOP-

0'1lR:o, alarma n-' 296, emit¡do por el Cuerpo de Bomberos de El Salvador, asi como en la

sentencia pronunciada a las diez horas del dia veintiuno de noviembre de 2012 por el

Juzgado de lo Civil de S anta Tecla, en las diligenc¡as de siniestro, diligencias varias



y desalojar por un mes calendario la m¡tad de las instalaciones de la superintendencia,

hasta el 1 de diciembre de 2Q12, trasladando durante ese t¡empo a la mitad del personal

hac¡a un local alquilado. Es sorprendente para mí que los señores auditores de la Corte de

Cuentas de la República hayan hecho caso omiso, ignorado totalmente,

circunstancias para efectos de contextualizar y afinar sus labores de auditoría, no

habérseles explicado las mismas con ins¡stenc¡a, sus efectos y consecuencias, y no

obstante haberlas advertido, específicamente en prev¡sión de estos efectos, al señor

Presidente de la Corte de Cuentas en fecha tan oportuna como cinco de noviembre 2012,

al quinto día hábil de ocurrido el siniestro. Las fotocopias certificadas notar¡almente de los

acuerdos institucionales por medio de los cuales se declaró "situación de emergencia" y su

prónoga se adjuntan a este escrito

marasmo comprens¡bles que s¡quieron a ese caso fortuito. se produieron las

iqualmente comprens¡bles omisiones en los reclamos a las compañías aseguradoras

quehans¡doobjetode|reparoúnicoquenoSocupa@
cita en el Pl¡eqo de Reparos del cual he sido emplazado, las cuales ocurr¡eron en los

reclamos presentados a MAPFRE el 19 de noviembre de 2012, y SISA, el 20 del m¡smo

mes y año, es decir G.g.azog-ggj
nuestra instituc¡ón se encontraba física v mater¡almente desart¡culada. Sin embargo,

una vez que se logró recuperar la normalidad en la inst¡tuc¡ón, y luego del compendioso y

prolongado proceso de recuperar, secar, l¡mpiar, reordenar y revisar toda la documentación

que fue afectada por el sin¡estro, sin por ello interrumpir las labores ord¡narias fuera de la

emergenc¡a d¡cha, se procedió, a inicios de julio 20'13, a real¡zar un inventario total del act¡vo

físico. Fue en esa ocasión cuando se advirtió la om¡s¡ón en oue se había incurr¡do en cuanto

al reclamo de los dos bienes observados, e inmediatamente, el 31 de julio de 2013, se

procedió a presentar los correspondientes reclamos ante las compañías aseguradoras.

Copias estas cartas de reclamo constan en el expediente del presente ju¡cio de cuentas.

No obstante nuestra constante insistencia ante las aseguradoras, como se ha expuesto al

inicio, no ha sido sino hasta el presente mes de mazo de 2014 que hemos obten¡do la

satisfacción a nuestros reclamos. Consecuentemente, habiéndose restitu¡do

ínteoramente el valor de los únicos dos bienes observados. se desvanece en su

totalidad el reparo único resultado de la aud¡toría financiera real¡zada por la Corte de

Cuentas de la República a esta Superintendencia del eiercicio comorendido del 01 de

enero al 31 de d¡c¡embre de 2012 y, con ello, lodo tipo de responsabilidad ¡mputada. A

pesar del desvanec¡miento del reparo único que nos ocupa, es oportuno recordar que tanto

la doctrina como la jurisprudenc¡a nacional desarrollan abundantemente todo lo relativo al

caso fortuito o fuerza mavor, considerando a este como circunstancia que exime de
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responsabilidades a quienes obran sometidos a ellas. Tal es el caso, a nuestro enrenoer,
que entorna todos los acontecimientos que han dado lugar al presente procedimiento. No

estádemás mencionar también quede acuerdo a los principios generales delderecno penal

aplicables al derecho adm¡nistrativo sanc¡onatorio según lo ha señalado la jurisprudencia y

doctrina, el "princ¡p¡o de ¡esDonsabil¡dad,,, plasmado en articulo 4 del Código penal,

cont¡ene la prohibición de establecer responsabilidad objetiva, según la cual ninguna pena

o sanción será jmpuesta si la acción u omisión no ha sido realizada con dolo o culpa. En el

presente caso se ha acreditado fuera de toda duda razonable que el hecho del cual origina

el reparo ocurrió por causas fortuitas, no imputables a la voluntad, dolo o culpa de ninguno

de los señalados como responsables. Muy por al contrario, al descubrirse la omisión

involuntaria en el reclamo de seguros en que se había incurrido, se procedió con toda

ce¡eridad a subsanarla. En el mismo orden de ideas, también debemos retomar el

"or¡nc¡pio lesiv¡dad del b¡en iuríd¡co", de acuerdo con el cual no puede imponerse una

pena o sanción, si la acción u omisión no les¡ona o pone en peligro un bien jurídico protegido

por la ley. En el presente casó también se ha acreditado en plena forma que el valor de los

b¡enes de la institución ha sido restituido en forma oportuna, por lo cual no se ha ocasionado

ninguna lesión al patrimonio públ¡co, y no puede por tanto imponerse sanción alguna."""""""

A través de la resolución emitida a las diez horas y cuarenta minutos del día quince

de jul¡o de dos m¡l catorce, fs.135, se tuvo por parte a los peticionarios y se ordenó

la incorporación de la documentación aportada.

V.- Por med¡o de auto de fsl35, se concedió audiencia a la F¡scalía General

de la República, por el térm¡no legal, conforme al Art. 69 de la Ley de la Corte de

Cuentas de la República, la cual fue evacuada fs. 141 a 142, por la Licenciada

MAGNA BERENICE DOMINGUEZ CUELLAR, quien en lo pertinente expone: ""
notificada en resolución de las diez horas y cuarenta minutos del día quince

de julio de dos m¡l catorce; en el cual de conform¡dad al artículo sesenta y nueve inciso

tercero de la ley de la Corte de Cuentas se me concede audiencia de lo cual le

MANIFIESTO: Que esta representac¡ón fiscal hace la exposición de audiencia basada en

el artículo ciento noventa y tres numeral tercero de la Coñstitución de la República en

concordancia con los articulo sesenta y ocho y sesenta y nueve de la Ley de la Corte de

Cuentas, donde la finalidad de esta Fiscalía es corroborar la legalidad de lo manifestado

por el pliego de reparos elaborado por esta Honorable Cámara basada en la auditoria

elaborada por d¡cha Corte de Cuentas, ya que el proceso administfativo fue iniciado por esa

Institución siendo el papel de la Fiscalía General de la República garante del Pínc¡pio de

Legalidad que se vent¡la en este proceso por lo que la op¡nión es basada en la legislación

que es comentada en dicho pliego de reparos. RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL Y

ADMINISTRATIVA REPARO UNICO EQUIPO INFORMATICO Y MAQUINARIA Y

EQUIPO DEPRECIABLE NO ENCONTRADOS FISICAMENTE De lo cual esta opinión

fiscal según los escritos presentados por los cuentadantes se inició el levantamiento del

inventario físico de totalidad de bienes de esta institución detectándose como resultado de

su conclusión que el servidor y el equipo de aire acondicionado ubicados en el centro de



por lo que inmediatamente se procedió a realizar el reclamo por estos dos b¡enes así m¡smo

en fecha diez de mazo de dos mil catorce la soc¡edad MANFRE LA CENTROAMRICANA

pago a la superintendencia la cantidad de $1,680.08 , y seguros e inversiones SISA la

cantidad de $ 63: por lo que ambos están cancelados y el Área de Contabilidad Institucional

de esta Superintendencia liquido contablemente los deudores por reintegro a cargo de las

aseguradoras, Por lo que esta Institución considera que ya se encuentra subsanado con la

documentac¡ón aportada por tal motivo se considera así mismo que hubo una declaratoria

de Caso fortuito y Fuerza mayor por el incidente del incendio y así mismo se siguieron las

Diligencias en el Juzgado de lo C¡vil de santa tecla por tal motivo de los reclamos, por lo

que no se considera que exista responsabilidad patr¡monial ya que ha sido solventado la

cant¡dad cuestionada; y no procede la responsab¡l¡dad adm¡nistrativa a la que se les ha

atr¡bu¡do así mismo está fuera de los observados al responsable contable en el periodo

cuestionado; por lo que esta Institución considera que se t¡ene desvanecido este hallazgo.-

Vl- Luego de analizados los argumentos expuestos, prueba documental, así

como la opinión Fiscal, ésta Cámara se PRONUNCIA de la siguiente manera

respecto a la RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL y ADMINISTRATIVA contenida

en eI REPARO UNICO. titulado ....EQUIPO INFORMATICO Y MAQUINARIA Y

EQUIPO, DEPRECIABLES, NO ENCONTRADOS FISICAMENTE"". Respecto a que

mediante ver¡ficac¡ón efectuada a las Oficinas de la Superintendencia de Competenc¡a se

comprobó la falta de equipo informático, con código de inventario SC-0301-004-07-12,

Disco Duro de 500G8, procesador Intel Xeon 12 GB RAM, soporte de sistemas 64 b¡ts

convertible de Rack, adquirido el día tres de mayo del año dos mil doce, por medio de

factura 05342, Asiento Contablel/051 1, presentando al treinta y uno de diciembre del año

dos mil doce, un valor en Libros de Un Mil Seiscientos Ochenta Dólares de los Estados

Unidos de América, con ocho centavos $1,680.08 y falta de maquinaria y equipo, con código

de inventario SC-0919-001-07-06, Aire acondicionado Mini Split, Marca York capacidad

12.000 btu, una tonelada, voltle 220, adquirido el día diecisiete de abril del dos mil seis,

según factura 09508, asiento Contable 1/0124, presentando un valor en Libros al Treinta y

uno de d¡c¡embre de dos mil doce de Sesenta y Dos Dólares de los Estados Unidos de

Amér¡ca $62.00, haciendo un monto total de Un Mil Setecientos Cuarenta y Dos Dólares de

los Estados Unidos de Amér¡ca con Ocho Gentavos. 51.742.08. Reoaro atribuido a los

señores: Licenciado FRANCISCO ENRIQUE DIAZ RODRIGUEZ, conocido en el

presente proceso como FRANCISCO DIAZ RODRIGUEZ, Superintendente de

competenc¡a; Licenciada MARIA LUISA CERNA DE HERNANDEZ, Jefa de

Administración y Recursos Humanos; Licenciado VICTOR MANUEL HERNIQUEZ

BOLAÑOS, Director de Auditoria Interna, e Ingeniero FRANK ANTONIO VILLATA

FLORES, Director de Informática. Sobre lo antes descrito, LOS SERVIDORES

ACTUANTES: hacen uso de su derecho de defensa por separado pero en iguales

términos; manifestando que el día veintinueve de octubre del dos mil doce, ocurrió

Teléfonos PBX: (5O3) 2222-4522,2222-7a63, Fax:2281-1885, Código Postal 01-107
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un incendio en las oficinas de la Superintendencia de competenc¡a, que destruyó

parte de sus instalaciones así como parte del mobiliario y equipo, tal y como consta

en el ¡nforme preliminar FCBOP-01/R:0, alarma n.'296, del Cuerpo de Bomberos

de Elsalvador. Agregan los servidores actuantes, que a consecuencia de lo anter¡or,

se realizaron las respectivas d¡l¡gencias ante el Cuerpo de Bomberos del El

salvador, el Juzgado de lo Civil de Santa Tecla y ante las respectivas sociedades

de seguros, para obtener la rest¡tución de los bienes destru¡dos, preparando un

listado de éstos, tomando como base el inventario impreso de act¡vo fijo, ún¡co

reg¡stro acces¡ble, por carecer en esos momentos de un s¡stema informático;

exponen además los reparados, que accidentalmente no incluyeron el servidor y el

equipo de aire acondicionado, cuya falta fue cuest¡onada por el equipo de auditoria,

aun cuando se encontraban dentro del relac¡onado inventar¡o; no obstante alegan

que en el mes de julio de dos mil trece, se in¡ció el levantamiento del ¡nventario fisico

de la totalidad de bienes institucionales, detectándose como resultado de ésta

acción, que el serv¡dor y el equ¡po de aire acondicionado, no habían sido incluidos

en el reclamo in¡cial a las aseguradoras, por lo que se procedió con el reclamo

correspondiente; afirman además que con fecha diez de marzo del dos mil

catorce, la sociedad seguros MAPFRE la Centroamericana, S.A. pagó a ésa

superintendencia, la cantidad de UN lvllL SEISCIENTOS OCHENTA DOLARES DE

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON OCHO CENTAVOS $1,680.08.

cantidad con la cual se rest¡tuyó en su totalidad el valor del equipo informático;

asimismo el once de marzo del corr¡ente año, fue pagada la cantidad de SESENTA

Y TRES DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, por parte de la

compañía aseguradora Seguros e Inversiones S.A. (SISA), cantidad con la cual se

restituyó en su totalidad el valor del aire acondicionado mini Split. Concluyendo los

reparados que los fondos pagados, por las compañias aseguradoras, fueron

ingresados íntegramente a la Dirección General de Tesorería del M¡nister¡o de

Hac¡enda, por lo que sost¡enen, que se desvanece en su totalidad el reparo únrco,

resultado de la aud¡toría f¡nanc¡era. Por otro lado, en sus escritos se refieren a Io

que consideran caso fortuito o fuerza mayor. A sus escritos agregaron

documentac¡ón de fs. 40 a 58, de fs 67 a 85, de fs 89 a 107 y fs.ll6 a 134. Por su

pale el M¡nisterio Público Fiscal, en su opinión de mérito hace referencia a los

argumentos expuestos por los reparados, así como a la documentación

¡ncorporada, determinando la Representación Fiscal, que dicha observación ya se

encuentra subsanada, por lo que la Responsabilidad Patrimon¡al y Administrativa

atribuida no debe mantenerse. En el contefo anterior, ésta Cámara, nace ¡as

s¡guientes cons¡deraciones: a) La estrateg¡a de defensa de los reparados, se basa

en af¡rmar que el detrimento a los fondos de la Instituc¡ón han sido restitu¡dos,

situac¡ón que se comprueba con la documentación agregada a¡ proceso consistente

en: copias certif¡cadas de los Cheques no negociable, serie LCA N.0003834, de
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iécha diez de marzo del dos mil catorce, correspondiente a la cuenta N" 6-100-
160025'1, del Banco G & T Continental, emitido por MAFRE La Centro Americana,

S.A, a favor de la Superintendencia de Competencia, por la Cantidad de Un M¡l

Setecientos Ochenta Dólares de los Estados Unidos de América con Ocho

Centavos,$1 ,680.08 y Cheque de gerencia no negociable N' 0001277104, de fecha

diez de marzo del año dos mil catorce, de la cuenta N'402320000000010, del

Banco Citibank de El Salvador, S.A, emitido por Seguros e Inversiones, S.A (SISA),

a favor de la Superintendencia de Competencia por la cantidad de Sesenta y Tres

Dólares de los Estados Unidos de América $63.00, fs.41 a 42; copias certificadas

de la Remesa por la cantidad de Un Mil Setecientos Ochenta Dólares de los

Estados Unidos de América con Ocho Centavos, $1,680.08 y por la cantidad de

Sesenta y Tres Dólares de los Estados Unidos de América $63.00, a la cuenta

corriente número 590-056164-9 de la Superintendencia de Competencia en el

Banco Agrícola, MH-MINEC-SDC SUBSIDIARIA INSTITUCIONAL, fs. 43 a 44;

copia certificadas de comprobantes contables, de las liquidaciones de los deudores

por reintegro de las cantidades antes relacionadas, las cuales fueron emitidas por

el Area de Contabilidad Institucional de la Superintendencia de Competencia,

asimismo aparecen de fs. 45 a 48; copia certificada de dos cheques, serie MH N'

003044. oor la cantidad de Un Mil Setecientos Ochenta Dólares de los Estados

Unidos de América con Ocho Centavos, $1,680.08 de fecha once de marzo del año

dos mil catorce y cheque número 003046, por la cantidad de Sesenta y Tres Dólares

de los Estados Unidos de América $63.00, de fecha catorce de marzo del dos mil

catorce, de la cuenta corriente número 590-056164-4 de la Superintendenc¡a de

Comoetencia, MH-MINEC-SDC SUBSIDIARIA INSTITUCIONAL, en el Banco

Agricola, mediante los cuales esta Superintendencia enteró a la Dirección General

de Tesorería del Ministerio de Hacienda las cantidades antes relacionadas, fs. 49 a

52, copia certificada de recibos de ingreso N' 08 0590019, de fecha once de marzo

del año dos mil catorce y recibo N" 08 0589095 de fecha catorce de marzo del año

dos mil catorce por las cantidades antes relacionadas extendidas por la Dirección

General de Tesorería del Ministerio de Hacienda, a nombre de la Superintendencia

de Competencia, fs.53 a 54; documentos con los que los reparados, logran

justificar, que si realizaron las gestiones correspondiente ante las Empresas

aseguradoras, la Centro Americana (MAFRE) y (SISA), en la recuperación de Un

Mil Setecientos Cuarenta y Dos Dólares de los Estados Unidos de América con

Ocho Centavos $1,742.08, equivalente a los bienes, consumidos por el Incendio

asimismo , dichos servidores actuantes, incorporaron los siguientes documentos:

Una copia certificada de los Acuerdos Institucionales, el primero con número de

referencia RS-AG40/2012, de fecha veintinueve de octubre de dos mil doce,

emitido oor el Suoerintendente de Comoetencia v el sequndo con número de' ietélonos éax. (sol) zzzz.¿s22.2222-7863. F ax:2281-1885 código Postal 01-107- 
.
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referencia RS-AG41/2012, de fecha c¡nco de nov¡embre de dos mil doce. fs.56 a

58, en la que resuelve Declarar s¡tuación de urgencia en la Superintendenc¡a de

Competencia a partir del lunes ve¡ntinueve de octubre de dos m¡l doce hasta que la

situac¡ón se normalice; así como suspender las labores ord¡narias y la atención al

público, de manera prel¡minar hasta el lunes cinco de nov¡embre de dos mil doce y

prorrogar los plazos de cualquier procedim¡ento, de lo anterior y a cr¡terio de los

suscritos, se ha establecido dentro del Juicio, que las cantidades señaladas por el

equipo de auditoria como dism¡nución al patrimonio de la Super¡ntendencia de

Competencia, han s¡do restitu¡das, por Io que la Responsabilidad Patr¡monial no

subs¡ste; ahora bien en lo relat¡vo a la responsabil¡dad administrativa atribu¡da, se

tiene que dentro de los papeles de trabajo del auditor, parte ¡ntegrante del informe

de auditoría, base del presente Juicio de Cuentas, se encuentran copias de dos

notas de fecha treinta y uno de julio del dos mil trece, ambas suscritas por la señora

l\4ARlA LUISA CERNA DE HERNANDEZ, Jefa de ta Un¡dad de Admin¡stración y

Recursos Humanos, la primera d¡r¡gida a la compañía SISA, S.A., por la cual inicia

los reclamos, según póliza número INCE- 153129, de un aire acondicionado min¡

Split, marca York, capacidad doce m¡l BTU, una tonelada, uoltaje 220, con un valor

en libros de SETENTA Y DOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNTDOS DE

AMERICA $62.00 y; la segunda dirigida a ta compañía t\4ApFRE, ta

Centroamericana S.A., según póliza DO- 594, de un Servidor Disco Duro, de

QUINEINTOS GB, procesador Intel Xeon DOCE GB RAlVl. soDorte de sistemas

SESENTA Y CUATRO Bits y tipo o convertible de Rack, con un valor en libros de

IVIIL SEISCIENTOS OCHENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMERICA CON OCHO CENTAVOS $1,608.08, con to cuat se comprueba que en el

mes de julio de dos mil trece, es decir antes de la emis¡ón del informe flnal de

aud¡tor¡a, ya se habían iniciado las gestiones pertinentes para recuperar los bienes

destru¡dos por el incendio, tomando como base los inventarios de la lnstitución

auditada, de lo que se col¡ge que los bienes señalados por el auditor en su informe,

se encontraban descr¡tos en dicho inventar¡o, por lo que la Responsab¡tidad
Adm¡nistrativa no subiste.

POR TANTO: De conformidad a los Art. 195 de la Constitución de la
República de El Salvador, Ar1.217,218 y 389 del Cód¡go de procesal Civ¡l y

Mercantil y Arts. 54, 55, 64, 66, 67, 69, 69, 107 y 108 de ta Ley de la Corte de
Cuentas de la República y demás disposiciones citadas, a nombre oe ta

República de El Satvador, ésta Cámara FALLA: t.- DECLÁRASE
DESVANECIDA LA RESPONSABILIDAD PATRIMOMIAL CONTENIDA EN EL
REPARO UNICO, por las razones expuestas en el Romano Vl de la presenre

sentencia; yen consecuencia ABSUÉLVANSE de pagar la cantidad de Un M¡l
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Setecientos Cuarenta y Dos Dólares de los Estados Unidos de América con

Ocho Gentavos $1,742.08; a los señores: Licenciado FRANCISCO ENRIQUE

D,M RODRIGUEZ, conocido en el presente proceso como FRANCISCO DIAZ

RODRIGUEZ, Superintendente de competencia; Licenciada MARIA LUISA CERNA

DE HERNANDEZ, Jefa de Administración y Recursos Humanos; Licenciado

VICTOR MANUEL HERNIQUEZ BOLAÑOS, D|TCCIOT dE AUditOTiA INIETNA, C

lngeniero FRANK ANTONIO VILLATA FLORES, Director de lnformática, ll-

DECLÁRASE DESVANECIDA LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA,

contenida en el REPARO UNICO, por las razones expuestas en el Romano Vl de

la presente sentencia; y en consecuencia ABSUÉLVENSE del pago de multa a los

señores: Licenciado FRANCISCO ENRIQUE DIAZ RODRIGUEZ, conocido en el

presente proceso como FRANCISCO DIAZ RODRIGUEZ, Superintendente de

competencia; Licenciada MARIA LUISA CERNA DE HERNANDEZ, Jefa de

Administración y Recursos Humanos; Licenciado VICTOR MANUEL HERNIQUEZ

BOLAñOS, Director de Auditoria lnterna, e lngeniero FRANK ANTONIO V¡LLATA

FLORES, Director de Informática. lll.- Apruébase la gestión de los servidores

actuantes absueltos, en el cargo y período establecido en el preámbulo daésta

sentencia con relación al Examen de Auditoría que originó el presente JuiC\o\de

Cuentas y extiéndaseles el Finiquito de Ley.

c.r.088-2013-1
Cám. 1'de 1" Inst.
LGRANILLO REF. FISCAL: 57-DE-UJC-7'14.

d

NOTIFIQUESE.
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MARA PRIMERA DE PRIMERA INSTANCIA DE LA CORTE DE CUENTAS DE LA

REPUBLICA: San Salvador, a las quince horas y diez minutos del día once de

septiembre de dos mil catorce.

Transcurrido el término establecido de conformidad con el Art. 70 de la Ley

de la Corte de Cuentas de la República, sin que se haya interpuesto Recurso alguno

de la Sentencia Definitiva pronunciada por ésta Cámara, a las quince horas y tres

minutos del día veintinueve de agosto del año dos mil catorce, que se encuentra

agregada de fs. 145 a 155 del presente Juicio, declárase ejecutoriada y Líbrese la

Ejecutoria correspond iente.

Exp. JC488-2013- I
Cám. 1'.l".lnst.
LGTAN|IIO.REF. FISCAL: 57 -DE U TC.1 -2014
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